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PREVENuÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/ól/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES / 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 13K/ 
/ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \Je,\Q\·, c\{s /~e \j4QD 
e 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a/la Oficina de Investigación 
f 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prl!vención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artícul 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testig de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR 

- - - Que siendo 1 fecha citada con anterioridad se proce a dar inicio al tomo número}~ 
~=:...i.c=-=~....L..::.,..1-..µ.: .... ·.i.a..:.~.;::....;;;.......;~--.-·~=--·), de la Av riguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo en atención al número consecutivo 

LI
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NÚMERO DE LEGAJOS 

ÚMERO DE FOJAS 











5 

• PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURiA

0

DE DERECHO~ J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

•• 

e 
e 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016. 

CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

V 1 S T A para resolver I~ averiguación . previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016 instruidafcontra Cruz  

 
  

~··t 

Por su probable responsabilidad erffla comisión del delito de: 

• SECUESTRO, en agravio d~f 1. Abel García Hernández, 2. Abelardo 
Vázquez Peniten, 3. Adán .. ~brajan de la Cruz, 4. Alexander Mora 
Venancio, 5. Antonio Santari~ Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. 

:-:;.~cSenjamín Ascencio Bautista,/8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos 
· · l.:.ore~Hernández Muñoz, ,_.O. Cesar Manuel González Hernández, 11. 

,,-. Christlan~lfonso Rodríguttz Telumbre, 12. Christian Tomas Colon 
':~/·. Garnica::::~+~ Cutberto Orti' Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. 
· r'. .• ... :~J;m,if~*ºº~ Gasparde la Í,ruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe 

. ! :... ' ·:~ •• Ainl:'tfo R~sia. 18. Giovariii Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero 
· · ~·· Sé\~ch~.;~ · 2.9· Israel Jaci~o Lugardo, 21. Jesús Jovany Rodríguez 

- . Tlat~a.. 22. Jonás Trujill4 González, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge 
.. , . ;;AN,~.~f,q'i# Mendoza, 25. lorg~ Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge: Luis 

:_ \,~ ·-.:~:·: ,·\:~~~ Parra~, 27. Jo+ .Angel Campos Cantor, 28. José ~ng~I 
<;~· • ..-.. ··--=-,.:o··~ete Gonzalez, 29. J~. se Eduardo Bartola Tlatempa, 30. Jose Luis 

Luna Torres, 31. Jhosivan Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López 
~atolzin, 33. Leonel Castro . barca, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis 
Angel Francisco Arzola, 36f Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial 
Pablo Baranda, 38. Marco P,ntonio Gómez Melina, 39. Martín Getsemany 
$á'rf' · -.GFJrcía, 40. Mauridio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández _ 

: · • , ·~ Miguel Ánge~ Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García; 
:: ~~· . rtci~n~do en el ~rtículo 9°, fracción 1, inciso c), en relación ~on 
f.tlt_~;,:n. ........ rlh. incisos a), b)_ y c), todos de la Ley General para Prevenir y 
~~r;J'.~· lf·· Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fr 1 del artículo 7~ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en conc<!)rdancia con el 7°, párrafo primero (delito de 

t;(Offii \;J, !tl~~·t,. ~ól!i:l1~(&1ifo pefrnanente o continuo), 8° (acción dolosa), 9°, 
Suocrt'curaaQlll~•men)L(otelo directo),; 13, fracción lll(coautoría), 18 (concurso real 
... · ~M<>~: y,~~~~licación~1de sanciones en caso de concurso), todos 

del Código Penal Federal. \ 
) 

i 
Se determina procedente el Ejercicio de la Acción Penal, sin detenido, con 

base en lo que a continuación se expone,\y ; 

... ~·. ·; -~~11 
i 

R E S U 'L T A N D O: 
\ 

:., -,~, AP/PGril . 
de julio del dos mil diecis~is, se inicii> la averiguación previa 

PDSC/01/002/2016, con mo~vo de la extracción de diversas 
• ·1. · ,~ constancia~ 
- , ~ PGR/SDHP 

'/*! 

ministeriales que inte~~n la diversa indagatoria 
C/01/001/2015, ésta última inic\da el nueve de noviembre del año 
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dos mil quince, por la recepción de la diversa averiguación previa ,,,# 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual fue remitida mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, por la licenciada , .. 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a)a Unidad Especiali~ 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro;' de la Subprocu~~ltrí·~ 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organi~da; por consideraf;~~/fte> ~ 1 

consta~cias se advierten hechos ~e la competencia de ,ésta Oficina d~. lnve.S,t~~~.~~16 ... ; .. ':I: . 
dependiente de la Subprocuraduna de Derechos Hurp~mos, Prevenc1on de~ ·Beii,toy•~ . ' 
Servicios a la Comunidad. ,•" .\ \ q '· ~ ·· ¡i 

Con el antecedente de que /1a averiguación ",~pf~~~~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, se inició el cinca:~e enero del dos mil quince,· qmo~ 
triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/10~712014, que fue consignada e · · JG\ 
de enero del dos mil quince, con detenido cent~ 1.- Matías González Domínguez, · -~ 
2.- Justo Neri Espinoza, 3.- Esteban Ocampo ~'anda, 4.- Jorge García Castillo, 5.- . .,,, 
Gerardo Delgado Mota, 6.- Jose Alfredo Leonc:JídO Arellano Landa, 7.- Uba ·' .. 1 .t 

Vences, 8.- J. Natividad Elías Moreno, 9.- Ag¡4stín Bello Cuevas alias " ,;' r- ••
1 1

" ·• ~·w, 
y/o "el quijadas", y 10.- Jesús Ricardo ·$arrios Villalobos, co ? .. ,~.: .. -· · 
responsables en la comisión del delito de ~lincuencta Organizada; Y"~c · ·. "; · : 
cometido en agravio de 43 estudiantes de~a escuela Normal Rural, ~Raú · ~.if : 
B~rgos" de Ayo~zinapa: así mi~mo se ejerci~acción p~nal sin ~eteni~º!!~,11.~ - ~ '· ~
Uhses Bernabe Garc1a y cincuenta y s[ete personas mas, com(h pr . les··· .. 
responsables en la comisión del delito de qelincuencia Organizada; Ktjofit~~-J~ 
Luis Abarca Velázquez y treinta y ci~co personas más, como:.· pr9_~tes~< 

  
 

 
   

 
 

. \ 
~: 

El veintidós de diciembre del dos mifoatorce, se inició la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, con motivo de la recepción de copias certificadas 
de la averiguación previa PGR/SEIDO/UE,JDMS/871/2014, en la que se ejerció 
acción penal con detenido contra  

   
  

  .  
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. .P' 

'· A ff 
. . A 
· · El veinticinco de octubre de dos mil catorce se Ánició la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014,  

 
 
 
 
 
 

 

~;·:{:.;~     
  

 
 

e. ./ 
< '; .. 

Se acumuló la averiguación previa PG~/SEIDO/UEIDMS/874/2014, la cual 
se inició en fecha veintisiete de octubre dei dos mil catorce con motivo de la 

/ 
recepción de copias certificadas de la divers,á PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, en 
la    

 
 

  
 
 
 
 
 
 

  
 causa penal 22/2014-V. 

··?: · 
...,.)~  

 la s!mila PGR/SEIDO/U~IDMS/918/2014, .i~iciada el 
11

·• • 1:Jri'tf~f' noviembre del dos mil ca orce, con motivo de la recepc1on de la 
; Derech~Mf~ón previa HID/SC/02/0993/ 14, la cual  

   
  

   
    

~ 

~ .. ' ·, .. .'~ t 
~ . ;.. ...... ~ .. ~. ~, 

. • .rv<ia ' 
,' '·;'¡ 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

4 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016. 

       a averiguación previa 
HID/SC/05/0881/2014, la cual  

 
 

e que en la indagatoria HID/SC/02/0993/2014 se   

 
  

 
  

  
 causas penales 070/2014; 071J2014y.074/201 .. ~·.i- ~

del .in.          
     

. .· · ·,.,<(;,~) 

    averiguación p~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/895/2014, la cual se inició elidía cuatro uno de no~ifmbre d~""!! 
dos mil catorce, con la puesta a disposición con número -'Oe . oficio;: . ./ ..... . 
PF/Dl/COE/2607/2014, de fecha  

      
       

   
 
 

 
 causa p~nal 44/2014. del í.ndice  

  
 --...: 

e 
e 

Asimismo el dieciocho de octubre del éJos mil catorce, se inició la indagatoria 9 
PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, con motivo( de la recepción de copias certificadas 
de la similar PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, en la  

  
  
 
  

  
 

     
  

  
 
  
  

       
   

    
 

    - -
- .... ., .. , 

~ 1.\ ·"'~~. . ".''(-·f.,. ., . ' .. ... ' --,. .. 

•. '_.. ··-~. 

. ~ 

)~)~lttl 'lj ti• ,,, 

,,1 .. tl'1h~··· ' ' \fl 
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DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/Olf.~2/2016. 

  
   

  
  

 
 
 
 

, radicando la causa penal 100/2014-Vll. 

De actuaciones que corren agregadas a la presente advierte que el doce 
de 1junio del dos mil catorce, se m1c10 la.i previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, con motivo   

 
  

         
 

 en la 
averiguación previa HID/SC/01 /0758/2013. . 

·. S~ encuentra acumulada 1a/ averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/20~4, iniciada    

 
 

  
   

 
  

 
·~ 
f 
' El once de octubre de dos mil catorce, $e recibió para acumulación la diversa 

indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/824/  
   

 
   . 

:.,) 
.~... -~ 

. ··: .. :. El once de octubre de dos mil catorcey, se recibió para acumulación la diversa 
;;_:::m~agatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/825/201f, 

  

  
 ~ 

··:':'~:,!:~EL~tEPUé}/Presente indagatoria gu~r~~j relació~ c?n la averiguación previ~ 
... 1: .... c.i~FJWIROEU~EIDO/UEIDMS/806/2014, m1c1étfa  

         
      

 
 

. D()<f.A.P/0207/2014, radicada en la Fiscalía General de Justicia del Estado de • 
) ... 

'· •• 1 .... 
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Guerrero, iniciada el tres de octubre de dos mil catorce, con motivo de la recepción 
del oficio FGJE/DGCAP/4033/2014, de esa  

 
 

  
 

 
  .  

DGCAP/0207/2014, recibió el oficio 0538, de cuatro de octubre de d s rnH catar~' ';f,ii; 
por el que dejan a su disposición a Honorio Antúnez Osorio alias ~El. Ratachi. · ~ 1·:' 
Policía Prevent.ivo M~nicipal de la Ciudad de Iguala de la ln~ependen i~;.: ~ .. sí~o 'v~ ·:~(.,~:. 
Guerrero; Martm Alejandro Macedo Barrera; y Marco Antonio Be(ber. .. ···· · ·. ;~:->~.· . 

. :. ·.,,, . ~:-. 

También obran antecedentes de . la inliagatoo;l· · 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/829/2014, que se  

 
 
 
 
 

  
   

 
 . 1~  

,.-· . ...:· ~ .. 
De las constancias   

  
 
:u 

e 
e 

NARRATIVA DE LOS HECHOS 
;· 

 
 

 
 

 
 
  

  
     

   
 

  
  

       
 . . .~, r"•i·~~. \flía ¡ 

·~ ... :.~~p1, 1\-,.h <"~ ' 

  
    

 
 ("~:.~-· . 

...,,..,. ., t !' ;- ,·. ' 

" ' .... ~·· .)'< . . , ·.,~ti' ... 
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1., ._-... ,,.: J • '•""': 

..... . ~~. ~ . '~ 
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Alrededor de las veinte horas,   
 
 
 

   
  

 
   

   
 

    
 

  
 

  
  

 

Mientras tanto,   
 

  
  
  

 
  
  

   
 
 
 

  
    

" . 
. •• ... : • .:i ,,.,, .. Jno~. 1 · 

; !:;:_; ~,¡ · greso   
  
   
 ". 

l 

·. 



20 

PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN • DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016. 

quien  
 
 
 
 
 
 

. 

En la   
  

   
  

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Los  
  

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

  
 

. , 1 · "  
{.'~~·~.\ ~~>:(~?' 

  
   

  
  

  
    

  
 

 i-

~ ·,~ .. --) 
.,,,.. .• 

\; 

.••· !.-.:.tt! jf' 

.!tl.(f•ft•· 



• 

--

e 
e 

PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011002/2016. 
,! 

f 
posteriormente de igual forma  

   
 

  
 

 ~f.'· 

ll 
\ CONSIDERANDOS ;~f 

~.' 

/l' 
. ~Rl,RO.- COMPETENCIA MINISTERIAL. 

.. Al Ministerio Público de la Federación le compete el eje(; io de la acción penal 
de acuerdo a los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la.· nstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, 6°, 134, i , fracciones 1y11, 194 
fracción 11 y XVII, y 195 del Código Federal de Proce. ientos Penales; 3º, 4° 
fracción 1, Apartado A, incisos b), c), d), r) y apartado inciso a), 11, fracción 1, 
inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalr la República; 2 fracción 
111, y 3, inciso A), fracción V, de su Reglamento y 50, fr'· ción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por- · tarse de delitos federales 
previstQs en leyes federales, como la Ley General P. a Prevenir y Sancionar los 
Delitos en-..tytateria de Secuestro, Reglamentaria de r fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos M · . canos. 

SEGUNDO.- COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ese Juzgado es legalmente competente pa . ·conocer y resolver los hechos 
materia de la consignación, en razón de que e· a Representación Social de la 
Federación está ejerciendo acción penal por e! . elito de Secuestro, previsto y 
sancionado en la Ley General para Prevenir y S ,. cionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI ·'. 1 artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como, dispone el artículo 23 del referido 
ordenamiento legal, que establece la compet cia federal, además se surte la 
competencia excepcional prevista en el párraf '. ercero del artículo 1 O del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en cuyo o específico es competente para 
conocer cualquier Juzgado Especializado en recesos Penales Federales de la 
República. 

Lo anté~or es así, ya que si bien del m erial probatorio se advierte que el 
delito de secuestro cometido en agravio los 43 normalistas, resulta ser 
c~petencia del fuero común, por resulta n agravio de particulares, cuya 
competencia en inicio recae en la Procuradun General de Justicia del Estado de 
Gü\rrero, lo cierto es, que el artículo 23 ~ la Ley General para Prevenir y 

. §áncionar los Delitos en Materia de Secuestro,· eglamentaria de la fracción XXI del 
~··Artículo 73 de la Constitución Política de los E. ados Unidos Mexicanos, faculta al 
; . ,Min,i~t~rip f yblico de la Federación para s . itar ~ la ~uto~i.dad de la entidad 

·''' i.fe(iei'4tWM·~ el caso Estado de Guerrero, re ·.Ita la mvest1gac1on para conocer de 
::;~~:~ ~pel órden com_~n. atendiendo a la RILEVANCIA SOCIAL DEL MISMO, 
.;:1c; ~ acontec10. ·~ 

:V~~ Par~~~'n¡~: jor comprensión, literalmente 11 artículo 23 de la Ley General para 
.,P,r.-venir y· Safi" ,onar los Delitos en Materia 1 Secuestro, Reglamentaria de la 
" ·;w.' 
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fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala: 

"Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, 
investigarán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se 
trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas 
en Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación y del Código 
Federal de Procedimientos Penales; o cuando el Ministerio Público de la 
Federación solicite a la autoridad competente de Ja entidadfederativa, Je 
remita Ja investigación correspondiente, atendiendo a las características. 
propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia sociéfl/ del mismo." 

El artículo en cita faculta a esta autoridad federal ministerial investigar, 
perseguir y efectuar el fuicio de reproche de los delitos en tratándose del ilícito de 
Secuestro y al órgano jurisdiccional federal, aplicar la sanción correspondiente, · 
atendiendo a la RELEVANCIA SOCIAL DEL MISMO, dado que el delito-en sí, 
genera un impacto contl,JJldente a la sociedad, es por dicha razón que esta 
Representación Social de la. Federación ejerce la facultad de atraccióp~r,-el · o 
en est~dio, con ell~, se dota de competencia para conocer, investigá·F"~; y{r-Í)' , .. ir 
los delitos en materia de Secuestro, y dado que concurren otras conduc 'ª ., s ", 
a la par de la conducta típica de Secuestro, lo que provoca el rechazo .. ,~·. . . . ., .. )a 
presencia de dichas conductas que atentan contra el tejido soci~VW~ • ': o 
bienes jurídicos de vital importancia, como lo son la paz y segurid~ ~ );.~'la 
libertad ambulatoria, la integridad física e incluso la vida misma, es po{ !<h. ~\erlor 
que la sociedad ante tales conductas ilícitas busca· por encima de cualqLÍ•r'. otro 
valor, la sensación o el mínimo de seguridad elemental y primariámé,:ite su 
convivencia social no vea vulnera~a. en especial el derecho fundamental de libertad 
el cual hoy por hoy es uno de los bienes jurídicos de primario valor, poflo·anterior 
frente a conductas que atentan contra este último bien jurídico, es decir, la integridad 
física, libertad e incluso la vida, se justifica y actualiza la hipótesis que el legislador 
consideró como RELEVANCIA SOCIAL dado el impacto que se aprecia al vulnerar 
dicho valor jurídico. 

En efecto, a mediados del 2012 el Estado de Guerrero ocupaba el cuarto lugar 
a nivel nacional en secuestros, no obstante en años subsecuentes paso a ocupar el 
tercer lugar, con un incremento del 56 %, siendo uno de sus municipios, el ~~~' 
Acapulco, el de mayor incidencia de todo México. ~ ?::.;/.· 

{~· ... ,~}\ 
Ante esa situación, es evidente que el caso que nos ocupa se enmarca de~íllró~\-f: 

' ~ l· ·{ ··. 
de ese incremento delictivo que impacta directamente en todos los aspectos de!Jj°':';~. 
socieda~. por lo que esta Represen~ación ~ocial de la Federación estima d_e sum~A;:~, * 
relevancia el presente caso, y considera e1ercer las facultades que la propia ley le lllllllJ 
concede para conocer del mismo, dada las circunstancias que le rodeart. y ªfo\\ e 
incremento delictivo en la materia en dicha entidad federativa. :.,., _" .• : ·;_',.:;~;-~~~~~~i\.h:. 

Sirve de apoyo el siguiente crite_rio establecid_o por l~aT~l~l'iJ·~_[®;~~~~~\,.D~\. 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXI, Jumo de 2'ff Tómo ~-pajf,~~~--:~ 

. . - . ,, .. ~· 

. . ; -,\:::::~,.~=>--·-
·~· 

1 • ~ ,• 'l 1 1; ', t ¡ ~ • ~.:;, 

' 
1 ~11..'1n. ;1. -11 "'''\. 

e 
e 
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que refiere a la letra: 

.l 
"LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR /J.PS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ES APLIC.f.,SLE 
TANTO PARA LOS ILÍCITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO 
LOCAL COMO LOS DEL FUERO FEDERAL. El catorc~f/~ julio 
de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Ffifjéración 
el decreto de reforma al artículo 73, fracción Xffi: de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic . ... !lbs, en el 

~ . que se otorgó facultades al Congreso de la Unión;.' ra expedir 
una ley general en materia de secuestro. En la .' · osición de 
motivos que dio origen a esta reforma, se precisó.. e Ja finalidad 
era unificar el tipo penal y la sanción correspon ·. te, así como 
establecer las bases generales de una políti ·· criminal para 
combatir ese ilícito y los instrumentos o h ramientas que 
podrían utilizar tanto la Federación coni' las entidades 
federativas; que el delito de secuestro ,,. ~· uiría siendo de 

~- -~comp~tencia loca./, investigado, pers~guidc;>J ~ancionado p~r 
.·-...--.~<'.?. tohaades de dicho orden. En el mismo.· ent1do, en la tests 
•.. 1 "-"''(-: • ,. (tio .. ~ 

.~:1t/~ da del Pleno de la Suprema Corte de .~ ~ sticia de la Nación, 
".'h'.'(~~ bro "LEYES GENERALES. INTi .. PRETACIÓN DEL 
j};~~á ~/Íq'ff:;ULO 133 CONSTITUCIONAL.", s¿,.,'recisó que las "leyes 
·~~-¡~~¡ ~t!4~ales" son aquellas que pueden inci. , ·válidamente en todos 
: . . : : ·f~4fdenes jurídicos parciales que inte • ·n al Estado Mexicano, 
::;{yi9iie no se trata de leyes federales riiuellas que regulan las 

· .. :j;!fribtlciones conferidas a determinaqo~rganos con el objeto de 
... :~; lra_scender únicamente al ámbito feder'f!J), de modo que, una vez 

promulgadas y publicadas, debenlN!fser aplicadas por las 
autoridades federales, locales, .f I Distrito Federal y 
municipales. Así, de una interpretaci<ft-1 teleológica y sistemática 
de los artículos 73, fracción XXI de !f.,Constitución Federal, 1o., 
2o., 23 y quinto transitorio de la Lt/J General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia,·."· e Secuestro, es factible 
concluir que esta última, es una ·: · las denominadas "leyes 
gerrftales", expedidas por el Coro ·reso de la Unión, con la 

sus sanciones, las medidas de pro .cción, atención y asistencia 
a ofendidos y víctimas, la distribuci · ·• de competencias y formas 

.. , de coordinación entre los órdenesffle gobierno; de observancia 
.... ~ .. ~ general en toda la República, tantl#..a nivel federal como local; y 
.. , ;· solamente, en atención al artículo~: 3 de la mencionada ley, en 

-~'-".._,.;;· algunos casos corresponde a t:} Federación investigarlo y 
. .... ,. ·¡:i \ ':r:rf!fJf!J?,fnarlo, ~ en los restar:tes, ' las auto~dades de( fuero 

...... ·.:d.····.,,· co un, pero sm duda, es aplicable ·ara los delitos cometidos en ' '., 
d~ l:~i~·~nos n·· ·a de secuestro, tanto en el , bito local como federal." 

:i V S•rvJcivs a la C . . . 
..i,1 liw~thW~Mflªdo: ~·ello, los artículos 6 y 1 O de Código Federal de Procedimientos 

· Rérfales, litera "er:ite disponen: 

¡ 
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"Artículo 60.- Es tribunal competente para conocer de un 
delito, el del lugar en que se comete, salvo lo previsto en los 
párrafos segundo, tercero y quinto del artículo 1 O. 

Si el delito produce efectos en dos o más entidades 
federativas, será competente el juez de cualquiera de éstas o 
el que hubiera prevenido; pero cuando el conflicto involucre 
como partes a indígenas y no indígenas, será tribunal 
competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde 
radique la parte indígena". 

"Artículo 10.- Es competente para conocer de los delitos 
continuados y de los continuos o permanentes, cualquiera de 
los tribunales cuyo territorio aquéllos produzcan efectos o 
hayan realizado actos constitutivos de tales delitos. 

En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal 
será competente para conocer de los delitos del fuero común 
que tengan conéxidad con delitos federales, y los jue,r;t;s 
federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos:;~: 

También será competente para conocer de un asunto, un juez 

- . -· 

.-,· de distrito distinto al del lugar de comisión del delito, 
atendiendo a las características del hecho imputado, a la$ 
circunstancias personales del inculpado, por razones de } · <, 
seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar 
el desarrollo adecuado del proceso, cuando el Ministerio • 
Público de la Federación considere necesario llev4( el ,. 
ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anteric)j;:.tiff· · 
igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas 
razones la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar a un procesado a algún centro de 
reclusión de máxima seguridad, en Jos que será competente 
el tribunal del lugar en que se ubique dicho centro. 

En estos supuestos no procede la declinatoria ... ". 
• 1. 

La lectura de los numerales transcritos; permite advertir que $i bien, el principig.:)~·· 
general de competencia en materia penal se basa en la territorialrdad (lugar dor;i~~l 
se cometieron los hechos); sin embargo, admite la excepción prevista en el cit@~# 
artículo 1 O, siempre y cuando se actualicen determinados requisitos, como: ~.;~·~~': . -~: ...... .,_,., 

~~$1.11 ·:~;. 
a) Razones de seguridad en las prisiones; ~-

.r. . ~i 

e 
e 

e 
e 

-':'.-:- .... "", ·n11R·1 •• GE' fJ 
t'1~~· •. L1tUJ.4,; 1..1 • 

d) Otras que impidan garantizar el desarrollo del proceso. ~ur&euraQ:ria e 

b) Características del hecho imputado; 
e) Circunstancias personales del inculpado; o por 

Lo cual es acorde con el contenido del Acuerdo General 21/20°ª'".-8iM~~O\ 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se dota de . . . eia. a ·Qi~ ......... - - .. .. - . - '~ 

~u~g~d~s de Distrito para conoc~r de delitos. c.ometidos e : .: . . "~lo J~~:~~~~-1 
1unsd1cc16n, por razones de segundad en las prisiones, cuyo._.. .l'!º prtMwfflaqo~ 

:·¡. . ;l -~":O:l--f •. , 
~ "' ' 
'!" . . ..: 

· .. ' •1. 

. . . 1'' i 

'. ifrfi' 
,111 ~ .. \: ~€'~ 
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precisar los alcances del párrafo tercero del artículo 1 O del Código Federal de 
Procedimientos Penales, cuando el Ministerio Público Federal considere nece'sario 
llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de Distrito distinto al del lugar de 
la comisión del delito, por razones de seguridad en las prisiones de .máxima 
seguridad, atendiendo a las características del hecho imputado, a las circu.~stancias 
personales de los inculpados o por otras que impidan garantizar el desa@llo de un 
adecuado proceso, es decir, cuando se actualice la excepción competen$al prevista 
en el referido numeral, así como dotar de competencia a los Jueces~··~ Distrito de 
Procesos Penales Federales del Primero y Segundo Circuito, los Pen. ·· 's del Tercer 
Circuito y l(\S Mixtos, así como los de Procesos Penales Federale~s.·· .. e en lo futuro 
se llegaretir a crear en aquéllos lugares donde existiera un C . 11: ro Federal de 
Readaptación Social de máxima seguridad, ejercerán jurisdi, ,fon en toda la 
República para conocer de aquéllos asuntos que se encuentren/ n la hipótesis del 
artículo 1 O, párrafo tercero, del Código Federal de Proc . rmientos Penales 
(competencia excepcional}, con el objeto de que conocieran · ' delitos cometidos 
en un lugar distinto al de su jurisdicción, por razones de seg.' dad en las prisiones 
y con la finalidad de reducir el número de exhortos y evit el traslado de reos 
peligrosos, PI.~cisando dicho acuerdo lo siguiente: ~f 

. "PRIMERO.· El presente acuerdo tiene por ob~·e . precisar los 
alcances del párrafo tercero del artículo 10 del Có .igo Federal de 
Procedimientos Penales, y fijar la competencia . los jueces de 
Distn"to cuando se actualice la hipótesis deJfexcepción a la 

: .. 

competencia territorial ahí prevista. ,\)..: 

SEGUNDO.- Cuando el Ministerio Público lederal considere 
· necesario llevar el ejercicio de la acción pei/iJI ante un juez de 

Distrito distinto al del lugar de comisión del c§lito, por razones de 
seguridad en las prisiones, atendiendó a lf características del 
hecho imputado, a las circunstancias persorjles del inculpado y a 
otras que impidan garantizar el desarrollo adlcuado de un proceso, 
se actualizará la excepción competencia/ §:>revista en el párrafo 
tercero del artículo 1 O del Código FedEfjal de Procedimientos 
Penales. j 
TERCERO.- El juez de Distrito que recibaina consignación, con o 
sin deteoido, en la que se ejercite la acció(jpenal por delito o delitos 
cometta>s fuera de su jurisdicción, y' s·.·. actualice la excepción 
compe1Jncial mencionada en el párra que antecede, es el 
competente para conocer y resolver el a '··. nto. 

. i 
. , , 

1 
:. CUARTO.- En los procesos penales ,,,derales, cuando por las 

. ~f razones precisadas en el punto segu~do de este acuerdo, la 
.:- .• :·· •. ">~ autoridad judicial, de oficio o a petición ie parte, estime necesario 

,: . .. /.·· trasladar a un procesado a algún centTP, federal de readaptación 
social de máxima seguridad, por escritorexpresará los motivos por 

·.1~iL !)dJ Ill'P'í..1lf:r~e considera actualizada la excep~ón competencia/ prevista 
D0r~'·c· fii;rn 1 ,, tJ párrafo tercero del artículo 11;' del Código Federal de 
·~ •• 

11 
,) -1111•VAtocedimientos Penales y declinará el nocimiento del asunto al 

J~l'VIC-IOS a J.¡. · · de Distrito del lugar en que se ica el centro para que se 

~vP.~ión\~~~~{;. -:·.~r; a .su conocimiento. l 
'. :;. · · .a ·• . :- En el caso del párrafo antenV!r, el juez de Distrito que 

;~ ··- .reciba n'; proceso penal federal en e/1ique se hubiera dictado 
¡t .. "" . 

,4 ... 

1 

$ 
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acuerdo por diversa autoridad judicial declarando actualizada la 
excepción competencia/, prevista en el pá"afo tercero del artículo 
1 O del Código Federal de Procedimientos Penales, es el 
competente para conocer y resolver el asunto ..... ". 

También es pertinente reproducir el contenido del punto. único del Acuerdo 
General 82/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que,;~>· 
reformó el diverso Acuerdo General 21/2008, que dotó de competencia a 'Jos 
Juzgados de Distrito que se precisan, para conocer de los de.litas en el lugar distinto
al de su jurisdicción por razón de seguridad en las prisienes, que textualmente 
establece: 

i 
'ÚNICO.· Se reforma el punto SEPTIMO del" Acuerdo General 
2112008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Féderal, por el que se 
Dota de Competencia a los Juzgados de Distrito t¡ue se Precisan para 
Conocer de Delitos Cometidos en Lugar Distinto' al de su Jurisdicción, 
por Razones de Seguridad en las Prisiones, para quedar como sigue: 

"SÉPTIMO.- Se modifica el Acuerdo General 5712006, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos mil 
seis, en el punto CUARTO, al que se agrega una fracción másze 
corresponderá a la XXXI, en los siguientes términos: :'11{(:; ,.,.-; 

ji~ . /(:~ .. -- ........ 
XXXI.· Los Jueces de Distrito en Materia de Procesos P'/3n~,:··. · 
Federales del Primero y Segundo Circuito, los Penales del T6rC.ef~ . 
Circuito y los Mixtos, así como Jos de Procesos Penales Federales'.~útJ , 
en lo futuro se lleguen a crear en aquellos lugares donde exista.: up . · .. 
centro federal de readaptación social de máxima seguridad, ejerrerá'b 
jurisdicción en toda la República para conocer de aquellos asuntos··(¡µ~· , 
se encuentren en la hipótesis del artículo 1 O, párrafo tercero, dél · 
Código Federal de Procedimientos Penales". ·,, 

' ' 

Resulta de trascendencia que el punto único del Acuerdo Generan B/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, modificó el punto tercero del diverso 
Acuerdo General 21/2008, por el que se dotó de competencia a los Juzgados de 
Distrito que se precisan, para conocer de los delitos cometidos en un lugar distinto 
al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones, al señalar: 

UUNICO.- Se modifica el punto TERCERO del Acuerdo Get[eral 
2112008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
dota de competencia a los Juzgados de Distrito que se precisan para 
conocer de delitos cometidos en lugar distinto al de su Jurisdicción, 
por razones de seguridad en las prisiones, para quedar como sigue: 

,._ .. ,.. 

,;: 
"TERCERO.- El Juez de Distrito que reciba una consignación, con 
o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal por delito o 
delitos . ~ometidos fu~ra de s_u ·urisdicción se actualice I :w~\'rlt'!\;~~1tL 
excepc1on competenc1al mencionada en el párrafo que anteced :· 1 ,,,,~.,·,,0t;i)tatil 
es el competente para conocer y resolver el asunto. con ·~il1J~·:· : 
inde endencia en su caso del. centro federal de reada tació . · ·nc~~4t\ Oi 
social de máxima seguridad donde se encuentre recluido e · : ... : : \l\~\ 
detenido. 

~~::1(\i" !,I ·'" : 

$~' :J•;~ ·~()" 

¡.,. •1r~: .• , •. ¡;.lj , "' . "¡, l ·J.. l '~ .... .: ,): 
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;~lf 

Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia el juez de Distrito J. 
ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cuando se actualice,:i{ 
la excepción competencia/ invocada, sea cual fuere la etapa de~t 
procedimiento penal en que se encuentre el asunto". J' 

-~ De igual forma, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,,,¡;f·través del 
Acuerdo General 2/2010, adicionó el punto tercero del Acuerdo Ge~fal 21/2008, 
antes transcrito, para quedar como sigue: .~t' 

"TERCERO.· El juez de Distrito que reciba una consignación,.··.' no sin 
"1: detenido, en la que se ejercite la acción penal por delitd · . ' delitos 

cometidos fuera de su jurisdicción, y se actualice la,· xcepción 
: competencia/ mencionada en el párrafo que antec~( e, es el 

competente para conocer y resolver el asunto, con inde . ",. dencia, en 
su caso, del centro federal de readaptación soci · . e máxima 
seguridad donde se encuentre recluido el detenido. 

Bajo ningún supuesto podrá declinar su competencia .-.. uez de Distrito 
ante quien se lleve el ejercicio de la acción penal, cu. do se actualice 
la excepción competencia/ invocada, sea· cual fi . e la etapa del 
pmcedimiento penal en que se encuentre el asunt . · : 

-:---....~.--

Cu'ando el representante social estime que ht:t , desaparecido las 
razbne.s que lo llevaron a consignar a un reo an •lun juez cuya sede 
se encventre en una cárcel de máxima s .. · , 'ridad, bastará su 
manifeStación en ese sentido para que produz· ·i los efectos legales 
col1Pucéntes, sin que sea necesario exigir l. .demostración de tal 
ase.veración ". · 

·' 
En esa ínoole, de la interpretación armónica d' ,as artículos de la ley adjetiva 

penal federal y del contenido del Acuerdo eral de referencia y sus 
modificacione5' es posible determinar que en el · sente asunto se actualiza la 
competencia de un Juez de Distrito ubicado en u , · . gar distinto al de la comisión 
del delito (Estado de Guerrero), atendiendo princii:f mente a las características del 
hecho imputado, a las circunstancias personale~: el inculpado y por razones de 
seguridad en las prisiones; ello, con indep1.e·. < encia del centro federal de 
readaptación de "3xima seguridad en que se enó' . ntre recluido el o los detenidos; 
y bajo ningún s~puesto, el Juez que cono:

1
:4a del asunto, podrá declinar 

compe,t:encia, con ·independencia de la etapa en iie se encuentre el juicio. 
-~ 1 

... : ~TI consecuencia, se actualiza la compet,cia extraordinaria prevista en el 
pa.· ~~'~q¡;tercero del artículo 10 del Código Fedefjl de Procedimientos Pena.les, es 
_deCIJ;;; resulta competente para conocer de ~s hechos a que se refiere la 

.. averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/0"/2016, el Juez de Distrito de 
.· . J?rpp~~9~ .f?~111~Federales en Turno en el Est;do de Tamaulipas.._con residencia 
···. ~t(:·~~t~tfl:~.t~~~-~ decir, un juez de distrito '(!istinto al del lugar en donde se 

::: '-~trl~i1W1ld~r~chos que se estiman delictuostis, tomando en consideración para 
;.:1 yilo/itiúi a~üflil\ilRircunstancias: ~ 
.~ de lnveiti.a,,  

 

   
  

 

 

 
artículo~º. fracción 1, incisos c), en relación 

n 1, incisos a), b) y c), todos qe la Ley General para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
  

  ( ·t ,...? 
. ... ( ,¿:· ,:'J 

Asi~ismo, es ap~icable el contenido del Acuerdo General 82/~dó~~Rteno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el d1ve~l~u~rdo 
General 21/2008, por el que se dota de competencia a los Juzgados dQ:f)í~rito~ue 
en el propio texto se precisan, para conocer de delitos cometidos en·!~~- di$tinto 
al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones. ·\~-.; \; ·. .· 

·\i;:\ .¿ •. ; 

Asimismo resulta aplicable el acuerdo general 11/2011, del pleno del:Gonsejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites>territodales 
de los circuitos en que se divide la república mexicana y al número, a la:juHsdiC::ción 
territorial y especialización por materia· de los tribunales colegiados y unitarios de 
circuito y de los juzgados de distrito. 
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 t~· ·~ }'<h~i~¡b 

~' ~=,., '. ~·~}~~l:~~> 
Encuentra apoyo a lo anterior, "la iesis número 198,918; publica~'éif~~i.': 

Semanario Judicial de la Federación, y ~u Gaceta, Novena Época; lnsí~~~.:;;;., 
Primera Sala; Tomo: V, Abril de 1997, Tesi~: 1a./J. 13/97, Página: 29," ~,~ 

i . ... .. ,.-.:~· .. ....... ":';\"\t'n 
• .,_,-; ... ,.ry.1 .. ·l' '!.' "·!.J!:Li.,Ll\. 

"Cf!MPETENCIA INEXISTEN.TE, CONFL~CTO DE., P~rifP.~tt.~.~'.,:·~,:~ .. ~ü de\)\ 
u~ juzgador pueda plantea~ su mcompetenc1a en lo~ termm.oj. ·-·~·~.~::J'J. -. se: 
parra fo. t~rcero del articulo 1 O del Códifl!J' Federfff r~. ~.~Y 1 

Proced1m1entos Penales que, por razones de segu~ ··ijtr.,ade..\tW 
establece una excepción al principio de territoriálidad que ri~"Wr{ .· • • • .'~ . : __ ........ ~.---

~ .... ,. ~~,.~ ' . ./' . 
. . 
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materia de competencia, debe surgir la necesidad de trasladar r/ 
un acusado a un establecimiento de máxima seguridad, parafo 
cual debe atenderse a las características del hecho imputaqq¡' a 
las circunstancias personales del inculpado y a otraffJ.f~que 
impidan el desarrollo adecuado del proceso, en cuyc&-"''Caso 
~e~ult~ ~?r con:ip~tente Ja. autorid~~. judicial dentro .1~· cuya 
JU~sd1cc1on temtonal se ubica la pr1s1on. Confor'!1e a~tl!tec~pto 
su1eto a examen, se surte esta competenc/8 e_x~&pc10nal 
cuando, además de satisfacerse los requisitos menef.IN'nados, el 
Ministerio Público, al consignar ante el Juez, elige ajJJ'uel dentro 

'" de cuya competencia territorial esté ubicado el e$ a'f>iecimiento 
- 1 i:, de máxima seguridad; o bien, cuando la aut/ · ad judicial, 

·: -~ actuando de oficio o a petición de parle, orden · I traslado del 
acusado a uno de esos centros; si a juicio del sterio Público 

. / durante el trámite del proceso, fuera necesar.~'. un traslado de 
esa naturaleza, dado su carácter de parte de; relación jurídica 
procesal, deberá solicitarlo a la autorida ---_ judicial, la cual 
resolverá sobre la procedencia de su solic~t ;it· • En tal orden de 

.... _ideas, la declinatoria del Juez para conoc:J; J~ una causa penal, 
fundándose en el párrafo tercero d .. 1.: precepto 1 O del 
ordenamiento invocado, sin que _ -- ' planteamiento y 
sustanciación se ajusten al mandato l~I contenido en esa 
norma, ~n los términos del análisis pr~edente, tendrá como 
consecuencia que el supuesto coin·~·to competencia/ sea 
inexistente, aun cuando se hubiera e :ctuado el traslado del 
detenido por autoridades administrativ ,·" 

. ' ·~ 
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TERCERO.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EL LIBRAMIENTO 
DE UNA ORDEN APREHENSIÓN. 

El artículo 16, párrafos primero y segundo (aún vigente. por disposición del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 junio de 2008), de la Constitución Política de los Estad~~_nidos 
Mexicanos, respectivamente, establecen: ~~[' 

'l 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y · 
sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como . ·e 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y 
existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable /a. 
responsabilidad del indiciado. " 

De lo anterior, se sigue que para que la autoridad judicial pueda librar urja 
orden de aprehensión, deben reunirse los seis requisitos siguientes: · 

1. Que sea librada por la autoridad judicial; 

2. Que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley s~_ñale 
como delito; 

3. Que ese delito esté sancionado por la ley, &ando menos con 
peria privativa de libertad; y · 

4. Que existan datos que acrediten el cuerpo del delito; 

5. Que esos datos hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

:: .. ~ 

Asimismo, los artículos 21, párrafo primero, y 102, apartado A. párrafo 
segundo (aún vigente, por disposición del articulo Décimo Sexto Transitorio del 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de febrero de 2014), 
de la Constitución Política de los Estados, prevén: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que únicamente;;consistirán en multá o arresto ~ 
hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se . ~., \'i··:: 
le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que ,:J' ~:; 
no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. t;· '\(\ 
Atticu/o 102. • *Z~i 
A.( .. .) 

' 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, afJüi~'iJs~·~:, :~l.t, G; 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a ~l:'f..fi;,;,),;¿, .. -:~ :~ 
corresponderá solicitar las órdenes de ap~ehensión contra ~~s inc'!!Ri[JP.0~~¡ ~~!. ~-~t~ ·; 
buscar y present~r !ª.s prueba~ que acrediten la respo~sabtltdad d~~-·. · ···~-¡~·'uo.1.i;. 
hacer que los 1wc1os se sigan con toda regt11a"idad para .4f8.· la ~1 ·~~ 

,· ,.. _.; ,.:.1i; ' • ' .. • ;,, ·,~ J> 

· . ..,.._.---·-~ 
' ... . d 
~- . .. ;• 

" 

.. 1·, 

e 
e 



•• 

e 
e 

PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011092/2016. 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las 
penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

De lo que se desprende la existencia de un requisito más p~ra el dictado de 
un mandamiento de captura: l' 

6. Que lo solicite el Ministerio Público. /:t 
,.¡,( 

Ahora bien, el estudio de las constancias que integr~·~ indagatoria que se 
consigna, permite concluir que los supuestos que est ecen los preceptos 
constitucionales citados para el dictado de una orden de apru nsión, se encuentran 
actualizad~,s. ¡· 

En ~fecto, el primer requisito, consistente eni: q. :'la orden de aprehensión 
sea librada por la autoridad judicial, se encuentra acr ·:.! itado en virtud de que la 
autoridad a quien se solicita el libramiento del mandam· 'nto de captura, además de 
ser una autoridad judicial, es competente para libra¡o o negarlo, como lo es el 
Juzgado de Distrito en el estado de Guerrero. ,i 

A su vez, el segundo requisito, consistenrJ en que preceda denuncia o 
querella de U(l hecho que la ley señale como deli{ se encuentra colmado con la 
remisión de la averiguación previa número PGR/S.qfb: · O/UEIDMS/001/2015, remitido 
mediante oficio nJ,'.Jmero SEIDO/UEIDMS/FE-D/131J812015, del cuatro de noviembre 
de dos mil quince, suscrito por la Licenciada Lourdes López Lucho lturbe, agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrit~.lfa la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de S, uestro de la Subprocuraduría 
Esp~ciali~~da en J_nvestigación de Delincuencia. rganiz~da, por lo cual se i~i.ció la 
avenguac1on previa AP/PGR/SDHPDSC/001/2; ,15 y derivado de la extracc1on de 
diversas constancias ministeriales que integran.j'iicha indagatoria, se inicio la diversa 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/002/2t}16. 

De igual manera, se actualiza con la df nuncia formulada por los padres de 
familia de los 43 estudiantes de la Escuela iormal Rural "Raúl Isidro Burgos", en 
Ayotzinapa, Guerrero. f 

Las denuncias formuladas, fueron i-. !izadas por parte legítima y fueron 
debidamente ratificadas en términos del ,. rtículo 119 del Código Federal de 

. Procedimiento~f>enales, por lo que adquier ··. valor probatorio de indicio en términos 
'del artículo 285 ~el mismo ordenamiento le l. 
. \ 1 

<~ Sirve de apoyo a lo anterior la tesis ai: lada sustentada por la Primera Sala de 
la S~prema Corte de Justicia de la Nación su anterior conformación, consultable 
en e.1· Semanario Judicial de la Federación, mo XIII, Segunda Parte, Sexta Época, 
pág'ina 69, de rubro y texto siguientes: 

. · · • , .. ", .. ,;'(:l/;NUNCIA, VALOR PROBATOR DE LA. Tanto la denuncia como 
.".:'.'.''';··• ..• ·.,:vilt~~tt1orme y el contenido de la inve· ligación administrativa practicada 
"' . . . . 'fiQr la parte ofendida, constituyen m dios de prueba cuyo valor indicia/ 

' ... 
,:;:¡¡.;>::; J·1l' '•señalado en el artículo 285 de Código Federal de Procedimiento 
::i¿sti~aciói1 · ·... ena!es, Y. _como tales, la respons ble está obligada a tomarlos en 

" ons1derac1on y valorarlos, en uso e la potestad que fe otorga el 
· rtlcu/o 286 del propio ordenamiento rocesal." ' ·, .. 

•\ 

\~·,.,, ' ,, .·¡ 
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 · 

Por cuanto hace al cuarto y quinto de los requisitos, consistentes en que 
existan datos que acrediten el cuerpo del delito de que se trate y hagan pr0,pable la 
responsabilidad del indiciado, respectivamente, ameritan estudio aparte. · 

CUESTIÓN PREVIA. 

 
   

 
 

  
    

   
   

  
   
  

     
   

  
    

 
   

. 

Siendo un hecho notorio que por resolución judicial dictada en la causa penal 
123/2014 del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros, se negó el libramiento de la orden 
de aprehensión por el delito de desaparición forzada de persona( previsto el)~ 
artículo 3, párrafos primero y segundo, y sancionado por el diverso 4, en rel~ig~ 
con el artículo 6, fracciones 1, 11, 111 y IX, de la Ley Para Prevenir y Sancio~~;J.¡; 
Desaparición Forzada de Personas en el Estado de Guerrero, por los ml$.~~ 
hechos y contra diversas personas, ante la inacreditación del primer element~l~~-~~ 
conforma el referido delito, esto es, mantenimiento del ocultamiento, con~}~:: .. 
argumento de que las constancias apuntan en forma coincidente a que las víctimas~...,. 
no fueron mantenidas en el ocultamiento, muy al contrario fueron g~tep~s~:.~. 
privadas de la libertad y trasladadas· al lugar donde fueron'\li.ej~t~~~~~;-~ 
sumariamente; esto es, la separación o desface entre la conducta pre~~l~f.'.:' 11 

norma l~gal y la que se somete a .estudio impide .identiticf11as e~tre sí, --~1\lO \ 
la ley exige mantener el ocultamiento, en cambio en el éaso_, d1cho1r~~l8n~a·~e 

1(!. : .. - • t .. f ~ 
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se mantuvo en absoluto, pues el sumario apunta a considerar que las .M~b~imas 
probablemente fueron ejecutadas en brevísimo tiempo posterior a su detEf,t!l'Ción. 

¡¡.· 

En consecuencia, atendiendo al principio de exacta aplicación de la lelpenal, a la 
pronta y expedita procuración de Justicia y de manera fundamental ~}derecho del 
sujeto pasivo del delito a no sufrir re victimización secundaria, co"lf"lo dispone el 
artículo 20, apartado C, fracción V, constitucional; es que se finca ju(bio de reproche 
contra el hoy inculpado por el delito de secuestro, previsto i· ncionado en el 
artículo 9°, fracción 1, inciso c), en rela~ión con e~ 10 fracción 1 ~: cisos a), b~ y c) 
todos .. :,~e la Ley General para Prevenir y Sancionar los De os en Materia de 
Secue$tro. .re 

1, l' ~r. 

cJAR;:¡i.- El artículo 168 del Código Federal de p';,_,dimíentos Penales 

establece q ~~ 
" ... El Ministerio Público acreditará el cuerpo del d :o de que se trate y la 

probable responsabilidad del indiciado, como base del eje io de la acción penal; y 
la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requ s están acreditados en 
autos. ,. 

Por~rpo del delito se entiende el conjunto cdf los elementos objetivos o 
externos . · ,_,.. onstítuyen la materialidad del hecho qu .. ~ª ley señale como delito, así 
como los · ·~ tivos, en el caso de que la descripció'fípica lo requiera. 

La ~~ responsabilidad del indiciado se f.jdrá por acreditada cuando, de 
los med. i<J_~ !Ji¡.·~ torios ~xistentes, s~ deduzca.su part!:cipacíón ~n ~/.delito, la comisión 
dolosa q:·a#Jr;1.Q .del mismo y no exista acreditada é/ltavor del md1c1ado alguna causa 
de lícitu!}~o:··//· · ~ excluyente de culpabilidad. :if 

Ei~¿~;p,rdel delito de que se trate y la prob,le responsabilidad se acreditarán 
por cualquier medio probatorio que señale la ley .. , 

Por su parte, el artículo 134 del mismo¡ ºn enamiento, prescribe: 

"Artículo 134. En cuanto aparezca de · averiguación prevía que se han 
acreditado el cuerpo del delito y la probable fi ponsabilidad del indiciado, en los 
términos del artíe¡fJo 168, salvo en los casos . ·revistos en este Código y demás 
disposiciones apl{~bles, el Ministerio Público; . ifercitará la acción penal ante los 
tribuna/<;Js y expresará, sin necesidad de a editarlo plenamente, la forma de 
realizac~n de la conducta, los elementos · ubjetivos específicos cuando la 
descripción típica lo requiera, así como las dem circunstancias que la ley prevea." 

· QUINTO.  
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. · · 

Los preceptos 9 y 1 O de la Ley General para Prevenir y Sancior;iar ·1os Dé!itos 
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: · · 

:. 

" ... Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mildlas multa, 
si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de.= ... e) Causar 
daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros ... 

" ... Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se 
agravarán: 

l. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocqc,l rnlf"tltas 
multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las 
circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; J. 
,. ... 

e 
e 

c) Que se realice con violencia... P"'"Pi ... ., '".,.....; W 1.lv·¡,,:,,,,t¡Jl1¡\; 

.. .Las ~anciones se~aladas en el presente ~ftículo se impondr~n, s{!l~~i(df ~?J~~~ 
o con mdependenc1a de las que correspondan por otros delito§ t¡tJ~~TllFlá~1 ... 

conductas a las que se aplican resulten ... ". · · · . . .. Yñcli 

. . De acuerdo_ a !º anterior, los elementos que cor·· ' ituyen ;la _f~l. ,~a:-
1nd1cada, son los siguientes: .. . t:: .. ··: .·~. , .,~~~. 

¡ . ;~ ... ~ .. ~·,'='.: ~ -~ 
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/l"' 

a) Que alguien prive de la libertad a otro i' 
J 

b) Que con tal conducta se tenga el propósito de causar daño ~erjuicio a la 
persona privada de la libertad o a cualquier otra. ¡. · 

1.~ 
En tanto que las agravantes del delito básico, a que alude 11 segundo de los 

>,ordinales en cita, al caso en específico, se constitu~~h de la manera 
'.~iguiente: ¡t 
~\ r 
a) Que se realice en camino público o en lugar despr1gido o solitario; 

·~· b) Quq quienes la lleven a cabo obren en grupo de dl)s o más personas; 
~ , 

c) Que se realice con violencia; 1f( 
!~. 

~' 
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En ese sentido es aplicable la tesis jurisprudencia! número 1 cf~:3,bdhslilfatSI~!.:_{ 
en la página 61 del Tomo 11 del último Apéndice al Semanario JLÍOl~tSt•dé~:1~\IJ 
Federación, Materia Penal, que a la letra dice: l-irevtr¡c;U41w.JJ.:~l;t:>y 

. ~~ 
"CONFESION, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación .J~s ,· 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como recon · · iénto ~' 
de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el valor de •. ~leía, y · 
alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada no es in W~mil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción". f ..... ·. 

!' 
~ \ 

  
 
 

 · 

Apoya lo anterior la tesis visible en la página cuatrocientos diez del Tomo XII 
de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación de Mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo el epígrafe: 
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"COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, cuando no 
pretende eludir su responsabilidad, sino que admitiéndola, hace cargos a otro 
acusado, hace fe como indicio". 
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Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 

· ... 4~-.._ ustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable 
en.el· éndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia 
Pena('':\ ... e textualmente dice: 

. \. 

"c'· NFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circunstancias se desprende 
un . presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no simplemente 
negar los hechos dando una explicación no corroborada con prueba alguna. pues 
.admitir como válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el mecanismo de 

··la prueba presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, volviendo 
ineficaz toda una cadena de presunciones por la sola manifestación del producente, 
situación jurídica inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado material le es 
atribuible a los hoy inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se habría 
logrado consumar a conducta delictiva de acción en estudio y en consecuencia no 
se habría afect ien jurídico protegido por la norma. ·, 
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Dichas inspecciones ministeriales  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 

 

Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y 

~~so~ 
"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN 

·~,.. LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.-
~·r(, No es atendible el argumento de un inculpado en el sefltido de que la inspección 
I:~:~?,, ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio Pdblico Federal, carecen de 
~:\~ :::t valor probatorio porque se originaron en el periodo d~ averiguación y no fueron 
·:'.\.~/ confirmadas ni practicadas en el periodo de inst~cción. Al respecto debe 
.' ~r mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduríá General de la República, 
:>~ J!.'!. ~~u artículo 3o.: fr~~ción 1,. r~gla'!1en~a ~as facultapes que sobre el particu1ar 
..•• ;-" ·i :. ·'n:y ~eede la Const1tuc1on al Mm1steno Publico Federé}¡, para allegarse de medios 
;,¡,, 1~'~ :"1~:~,~~ acrediten la responsabilidad de los infractoresJEI valerse de medios para 
s:;cí,:;:: ~~"'",:~ºW~l;B( pruebas es una facultad de origen y erflinentemente privativa del 
,,·:\c\;}:.:.1~a~~nW~ierio Público, porque de no ser así, se enc~ntraría imposibilitado para 
"'~~·;et ·\oí\ apudir a los tribunales a ejercer la acción penal; qonsecuentemente, a dicha 
W"~.~':i;i" institución le está permitido practicar toda clase (le diligencias tendientes a 

acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
de la existencia del objeto o hecho que debe apreÓiarse, la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corres{Ípnde a los funcionarios del 
Ministerio Público en las diligencias previas al ejé¡cicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dic/J)os actos; por lo que no se 
requiere "que sea confirmada o practicada durante e~ periodo de instrucción". 

 
 

: 
' ( ~ 

~·· 
.,\ 

"' . 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

316 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00212016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA FE - . 
- - -  

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   
   

 
 

 
 

   
  

  
  

 
 

    
  

  
  

  
   

    
    

 
   

     
  

       
 

   
 

     
   

   
  

I .A~~ ;,.i. "'I 

e 
e 

• 



--

e 
e 

PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016. 

 
  

 
  

 
 
 

  
   

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

 
    

 
   

  r   
  

     
   

   
   

  
   

  
  

  

 
 

   
     

  
     

 

    
  
  

 
 

  
 
 
 
 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

318 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011002/2016. 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   
 
 
 
  
 

    
  
  

       
 
 

 
 

" 

La diligencia ministerial que al haber sido realizada con las formalidades 
establecidas por el artículo 16, 208 y 214 del Código Federal de Procedimientos. 
Penales, tiene valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por «\é't 
precepto 284 del mismo ordenamiento legal, esto en virtud de que fue realiza_d~:9~. 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones de investigación. · 'i.: ::,~i 

~'!':~~·; 

Al respecto tiene aplicación la tesis aislada emitida por el Segundo Trib~j} 
Colegiado del Quinto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federació!T,-~ 
octava época, t9mo XI, febrero de 1993, página 280, que al fl~BfO..AA(\71qla,:, 
"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DE! .,LJeNJUi:..~S 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." Subprocur:ti::; L 

'~, " d ·. ·".evenc1cn c·I '>::." 
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Asi como la ampliación de inspección ministerial  
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Aunado a lo anterior 
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,~ En continuidad con la Inspección mencionada en líneas anteriores,  
 

    
      

 
   

 
    

 
 

  
 

 

'"~ecto tiene aplicación la tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiad · · el. Quinto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, t?mo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro indica: 
"M. lt-41~TE~~Q r'?~~uco, FACU~ TADES CONSTITUCl<?NALES DEL, EN LAS 
DIL1GENCfA'$ 'Be AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION OCULAR." 
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 oficio AIC-CGSP-01228-2014 del  
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Elemento probatorio cumple con los requisitbs establecidos en los numerales 
221,  

 
 
 
 
 

 
 

    
     ~'. ·,}~;;,~,;;; 

;¡· ·~;;~~4u 
Al respecto, sirve de apoyo la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y'9e$_;· 

visible en el Apéndice 1917-1995, Tomo 11, l?rimera Parte, página 188, cuyo tenor"' 
literal es: ~ i)ROC·,,Rkl'!, 1ní:- r;r: 

1' • ~ ·\..' J·\.!J ... ·i ... ,\ \. .• 

"PERITOS, VALOR PROBA TORIO 'ipE SU DICTAMEN. Denti%i\W~~1$1}i~ ( 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autorid}:f(t-JiUrJ4iíS¡;~; 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles efiáacia 
probatoria o concederles hasta el válor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando p desechando el único o /os varios que se 
hubieran rendido, según la idoneidai:t jurídica que fundada y razonadamente ., .. , . .,,... . 
determine respecto de unos y otros".) ·.:::"' :-:· · 

~ ·. -~ Ji , ... , 
Así como, el criterio ~el Se~~ndo TriJunal Col~~iado del Segund6~qircuito, 

consultable en el Semanario Jud1c1al de la Federac1on, octava época, t~p X, 

octubre de~;;~;~;;;;~;~;;,~;~;;~;~;~~:v?oE;u~íJ~~ 
se auxilia de un experto en determmada matena, gozpndo &df3g· ,.P,etl'~ 
de criterio para otorgarle el valor convictivo que merezc,a, lo'v. · . ~g. 
importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica coiiere .. ·:~ 
extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sist~1,_ métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el P.~~ f]fres al fin 

' .•. -~ 
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de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente 
comprensible para el juzgador, no conocedor de la materia motivo del 
dictamen". 

Se  
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~~t  
t . ·ji.'!j~~::aplicación a lo anterior la tesis jurisprudencia!, consultable en la página 
280;. To1110 XI-Febrero de 1993, Octava Epoca, Tribunales Colegiados de 
~ 1~ef Semanario Judicial de la Federación, que dice: "MINISTERIO 
J'UB~t¡<:r, FACÚL TADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 

.1· AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION OCULAR." 
' ' 

. ~t * . . \, 
.P¿;~rn,~ e·n , la Materia de Química Forense, signado con oficio número 

632/2R,l1¡,~e fe  .. 
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Dictamen pericial en materia de criminalística  
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" ... CONCLUSIONES:       
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Al respecto, sirve de apoyo la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, 
visible en el Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, página 188, cuyo rubro 
literal es: "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE su DICTAMEN." 

Así como, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo X, 
octubre de 1992, página 404, del rubro literal siguiente: "PRUEBA PERICIAL, 
OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL JUZGADOR." 
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. Las agravantes relativas a  
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Con la declaración  
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Con la declaración  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

    
 

   
   

  
 

  

  
 

 

 
 

 
 

 
 

,, · Las ~nteriores declaraciones no son producto  
  

 
   

   
    



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPlJBLICA 

334 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011002/2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 ,; ~..;~ · · 

; ,'.j :l~-: 
Descansa lo determinado en la Jurisprudenciafa76, sustentadm':; . 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación, putff~~g:;: ?. 

Apéndice 1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, página 275, con er·éó.á.,~~~ 
siguiente: ;" . 

. :·: ~':\~.~:n::T.1.J., S"'.iStllALDl:l 
"T~STIGOS. t:-PRECIACION DE sus DECLARACIONES.~ 'L~~ .. ~ec/~r~~éWchos 
qw~nes atestiguan en el proceso penal deben de. val?rarse 'PO':_?ª}'jf{Sif{(j'f?iéQ.a(r.¡f',.; 
temendo en cuenta tanto los elementos' de ¡ust1pre~~·-'-'-COF1'0ret'étl1Jñt~~ \J~ 
especificados en las normas positivas de la Jegislación aplicable, COl1J~itGn1.@ArtlüU~a~ 
demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad d&--
testimonio sub júdice." , :" - ., •.•• , ... -· 
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Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava época, segunda parte-1, julio a 
diciembre de 1990, en la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR 
LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el 
primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un 
hecho tipificado por la Ley como delito independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segunda, radica en la atribución de la causación del resultado a 
una persona; también lo es que puede suceder que un medio de convicción 
sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese caso por un lado puede 
revelar la existencia de un hecho determinado como delito y por el otro atribuir 
la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas 
ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como consecuencia 
una violación de garantías." 
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. '!~·.1:~r~~:.;~\~'l~t~ ; 

.' ·.~h11·"·,,J:- Por lo.anterior, podemos afirmar que nos encontramos en presencia de una 
. confesión callficada divisible, tendiendo aplicación la jurisprudencia 68, visible en el 
... apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los años 1917-

1985, Segunda Parte, Primera Sala, visible a foja 156, y que al rubro establece: 
"CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE." ' 
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Al respecto, resulta aplicable al caso concreto como criterio orientador la tesis 
aislada_ V.2o.P.A.26 P, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito. Publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, Diciembre de 2008, 
Materia(s): Penal, página: 978, Registro: 168377, cuyo texto señala: 

"COAUTORÍA. EN ESTA FORMA DE PARTICIPACIÓN CADA 
COPARTÍCIPE DEBE RESPONDER DEL DELITO EN FORMA 
UNITARIA, SIN QUE SEA DABLE IMPUTAR LA APORTACIÓN 
PARCIAL QUE CADA UNO DE LOS INCULPADOS REALIZÓ. El 

a.... - autO( de un _delito no es únicamente quien realiza; materialmente la 
conducta típtca, sino todo aquel que posee bajo su control directo la 

J. decisión toti31 (Je llegar al resultado, es decir, quien tiene a su alcance 
la posibilidad de. materializar el hecho delictivo o •.CJirigir el proceso 

-, causal del acontecimiento criminal, contemplado endorma unitaria, es 
.' •l ~- decir, comprendiendo al tipo básico y sus modalidades. En aquellos 

~.¿. '/!J casos en que el autor comparte el actuar delictivo con otros autores, los 
_::;./9' cuales concurren con él en la comisión del delíf(i) mediante una 
· .. _. ~---if#s,t(/bución y _división del trabajo delictivo, es doojr, cuando hay 
.F;\J, !~·~,L.\ l'!.íi,?·.¡Yfiirstidad de activos, se configura la participacióf/., conjunta, que 
, r::~rE 1~:~r,~ Hur:{:~canstituye la coautoría cuando, a pesar de la división 1f funciones, los 
1_-.,, !.\,.,~il>:i''.ª'-IJ.fOf:es concurrentes se encuentran en el m1s.mo plano de 
, ... Ni~.\·, ,..._·"··-participación, o bien, uno tiene el dominio directo, pues es quien realiza 

J ln1!~~t~~~¡~,'l\ la etapa ejecutora del evento criminal, pero aun así los demás 
. partícipes coadyuvan a la producción del resultado típico, por lo que 
' \ estos últimos suelen constituirse como coautores, dada la división del 

·, trabajo colectivo m~dj_ante un plan común preconcebido, ya que su 
.ll ".- concurrencia en la ejecución del hecho punible importa la realización 

' conjunta del delito por varios sujetos con codominio funcional del 
;; hecnCJr:- Por tanto, en los casos de coautor/a no es dable imputar 

_. exclu~~~enle a cada uno de los inculpados la aportación parcial que 
· realizti 'ISWJO que, por el dolo encaminado a Ja consecución total del 

· / resultado;. cada copartícipe debe responder del delito, considerado en 
forma U{Jítaria como un solo resultado de la suma de conductas 

· '¡i ¡.: ü~JCt 
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múltiples, precedidas de un designio criminal y de un acuerdo conjunto 
llamado "pacto criminoso". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 25812008. 1 o. de septiembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: lván 
Güereña González. 

.-:;,;:~ 

  
 

 

  
 

 

B) FORMA DE COMISIÓN DOLOSA. 

La acción dolosa,  
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~·,W·\:. ~ Sirve de ~Póyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Primera Sala de la e " ~ipfema Corte-'de Justicia de la Nación, consultable en la págjna doscientos cinco, 
i::>: ,. ·"° XXIII, de. 'Il~l~°"~ ;d~' mil seis, publicado en el Serna. nario Judicial de la e St2~-~~deración y sll·--~~~~t~ .. r::i~en~ época, del tenor siguiente: .:. 

k\S\\~. i)'¡";.\~:.':/U:~':f!10UJi,_,,,,/Recto: ... su ACREDITACIÓN MEDIAflTE LA PRUEBA 
,,.,, ··• · · . ::. ... C.IR~ttNCIAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, 
r\at'.~-'~ 1 ,:.chu:' ~,:,,,;~: . meqiánte su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, el 
!\ilO-.; ~r'\\t~o':. '.. ;: ' · · ,:re.siihado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
. ad:~~v':~\jr.~::.:.,: necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los 
in u 

11 
1;;,, "! elementos objetivos y normativos del tipo penal y quiere ta 'realización del hecho 

...... , descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la 
' >.... psique del individuo, la prueba idónea para acreditarlo es la confesión del agente 

del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse con la prueba 
..._ \ circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho conocido, se 
"".: '·l induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, 

en virtud de una operación lógica crítica basada en normas generales de la 
experiencia o en principios científicos o técnicos. En efecto, para la valoración 

,, de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear todos los medios de 
investigación no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del delito 

. . > ,. -entre ellos eJ dolo-, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los 
:;_..,.···' indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto es, los indicios -

elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas- se 
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utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador para considerar como 
ciertos, hechos diversos de Jos primeros, pero relacionados con ellos desde Ja 
óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la 
certeza de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada 
ésta, es necesario referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor 
en la que se contenga en abstracto la conclusión de la que se busca certeza. 
Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede demostrarse de 
manera directa- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo del 
delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que 
se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de partida son 
hechos y circunstancias ya probados". 

C)  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 11.2°.P.A.8 P, emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito, visible 
en la página 240, Tomo 11, Julio de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice: 

"INDICIOS. CUANDO EXISTEN BASTANTES PARA ARRIBAR A LA 
CERTEZA, NO ES SU VALOR AISLADO EL QUE DEBE A TENDERSE, 
SINO EL QUE RESULTA DE SU CONCATENAMIENTO. Si cada uno,. visto 
individualmente, no resulta suficiente para fundar un fallo condenatorio, eflo no 
significa que dicha resolución sea violatoria de garantlas cuando de su análisis 
se advierte que no se está basando en uno solo de esos indicios, sino en la 
totalidad de ellos y cuando el enlace de éstos conduce a la obtención de un 
superior estado de conocimiento, del que deriva,Ja certeza legal respecto de 
la culpabilidad del enjuiciado, según el vetustd principio 'singula quae non 
prosunt simulunita juvant', o dicho en otro térn'Jino, las cosas que no sirven 
separadas, unidas si aprovechan". , 

Engarzado a lo anterior, resulta aplicable fc¡ jurisprudencia 1.3°.P. J/3, 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
visible en la página 681, Tomo 111, Junio de 1996./del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son: i 

,) 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRAflóN DE LA. Para la integración 

1 
J 

e 
e 

de la prueba circunstancial, es necesarioi que se encuentren probados Jos 
hechos básicos de los cuales deriven las ~resunciones, así como la armonía 
lógica, natural y concatenamiento legal qt/e exista entre la verdad .<;onocida y ~ 
la que se busca, apreciando en su conjt(nto los elementos probatorios (/tle 
aparezcan en el proceso, los cu~les no de~en considerarse ais/ad¡rpetite, sio.:~~;(.'.·.: ~ 
que de su enlace natural habra de estatlecerse una verdad ras. .... · º.-'ta.. nte ... ~!l!t.f~ ... ·.· W 
inequívocamente lleve a la verdad buscfida, siendo en conse4t4~cla f!C.!!f'¿;;'~· 
enlace objetivo y no puramente subjetivo, s decir, debe ponerse de maní(lp~~;~ 
para que sea digno de aceptarse por qui n lo examina con recto criterio"4 ~¡¡~~ti 

. ~' ~,.r'\'. 

Así como el criterio jurisprudencial: V.2 .P.A. J/8, emitido por el Segu~~;. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis ativa del Quinto Circuito, publicada , 
en EL Semanario Judicial de la Federación y s Gaceta, Novena Época, vit~\ GU: 
el Tomo XXVI, Agosto de 2007, página 1456, q al rubro señala: 't\C)\, ntui<at'lúaí. 

~.,~'l'\t.. ..~~ 
~ '\' - ..\a\ \)11\1\• 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNST.. NCIAL EN MATERIA PaNiJb~ . ~' . 
EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS p NAS AISLADAS, SINO fjÉ'bA To~ws~.?. 
UNÍVOCOS, CONCURRENTES Y CONVERGENTES, DE CUYA 
ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGARCE, SE OBTIENE • 
OBJETIVAMENTE UNA VERDAD RMAL, A TRAVÉS DE UNA .... 
CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL DA INDICIO, CONSIDERADO EN 
FORMA AISLADA, NO PODRÍA. CONDU<?I~. !'0R SÍ S,~· E;n el pr~ceso 
penal no es dable acoger la fa/acta de la d1v1s1on, que ·con~ist¡f.ifn asumtr que 
las partes de un todo deben tener las propiedades de éstti/'f;

1
'qii8'en el caso se 

refleja al aislar cada elemento de convicción )4 dem~ilisr su eficacia o 
contundencia demostrativa por sí mismo, es decir, :~di]$~ aisÍadamente. 

- --. J ,. : ., . 
\ 

' i"~ ' ·. •; ·I \l.;.· 11 

. ,.. 
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Lo anterior es improcedente, cuenta habida que de cada medio de prueba 
pueden desprenderse uno o varios indicios, signos o presunciones, con un 
determinado papel incriminador, partiendo de que el indicio atañe al mundo de 
lo fáctico e informa sobre la realidad de un hecho acreditado, que sirve como 
principio de prueba, no necesariamente para justificar por sí mismo un aserto, 
o la verdad formal que se pretende establecer, sino para presumir la existencia 
de otro hecho desconocido, a base de razonar silogísticamente partiendo de 
datos aislados que se enlazan entre sí en la mente, para llegar a una conclusión, 
y es precisamente la suma de todos los indicios, lo que constituye la prueba 
plena circunstancial, que se sustenta en la demostración de los hechos 
indiciarios y en el enlace natural, más o menos necesario, entre la verdad 
conocida y la buscada. Por ello, la eficacia de la prueba indiciaria o 
circunstancial, como prueba indirecta, no parte de pruebas plenas aisladas, sino 
de datos unívocos, concurrentes y convergentes, de cuya articulación, 
concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verdad formal, a través 
de una conclusión natural, a la cual cada indicio -considerado en forma aislada
no podría conducir por sí solo. 

También encuentra aplicación la jurisprudencia Xll.2o. J/5, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en el Tomo IV, Agosto de 
1996, página 560, que a la letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE 'LA. Si bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenidos. 
mediante el enlace de unos con otros para obtener una verdad resultante, no 
debe olvidarse que su concatenación legal exige comqcondición lógica en cada 
indicio, en cada signo, un determinado papel íncriminador, para evitar el incurrir 
en un grave error judicial, al articularse falsos indicios para pretender construir 

~-·~·· • ~~la prueba de la responsabilidad." · 

. /   
      

       ~e 
~f.'.i~~ -~ogen 1~ argumentos conte~1?os en ellos; asr result~:. aphcabl~ el entena 
-~~i:J. ns_prud~ncral. ~./J. 126/99, em.rtrdo por el Pleno de la Cp¡te, p~bhcada en el 
~{:t" emanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta, Novena Époºª· v1s1ble en el Tomo 
~ X, Novi~"'!b~e de 1999, página 35, que al rubro señala: .. '. 

· ·- ~:rr · ., 1t>~ ·· ··· 
• t ~w L\ \\k.i ........ · ·.': 
~'R,\lJ ~~... ar.::.7$-."SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS',~PARA FUNDARLA, 
: ~,N,,1:1J;, \-\Utn ~:·:;~CE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN'~iLA. Cuando en una 
1 ~~\c\os ~\a cc ...... sentencia se cita y transcr~be un p~ecedente o una tesi~ deJµrisprudencia, como 

\ 
~t.;\\Q.aC\Ót\ apoyo de lo que se e~ta resolviendo, el Juez prop1am~~te hace suyos los 

a \1 11 
.. · • · argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso <fue se resuelve, sin 

que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella." 

SÉPTIMO.- CQNC ......... _ ...... _;,~ 
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' . ' ·' !!I l)i..\C\. 
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OCTAVO. SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN 

 
 

 

 
 
 

; a este respecto nuestro más Alto Tribunal 
de Justicia sostiene el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. SU LIBRAMIENTO NO REQUIERE DE 
PRUEBAS PLENAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO.- Para 
dictar una orden de aprehensión no se requiere de pruebas plenas que 
acrediten la responsabilidad del inculpado sino únicamente es necesario que se 
reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 16 Constitucional, y que se 
desprendan datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado. 
Consultable a fojas 385 del Tomo 11, del Apéndice de Jurisprudencia 1917-1995, 
del Semanario Judicial de la Federación.~· 
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RESUELVE: 

PRIMERO. El  
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO. Consígnese la presente averiguac1on previa número 
PGR/SDHPDSC/011001/2015, en original y  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

.. 

COMUNIDAD. 
OrlCINA DE INVESTIGACIÓN. 

-A•~tión Previa: PGR/SDHPDSC/002/2016 
, ·~'! ~ :-: ~- :~- .• 

. . _¡:; . ·-·. -
.. ' • ' ,,,,¡-, t-.. 
OF:-Mo:; SDHPDSC/0112162/2016 • 

ASUNTO: CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO. 

Ciudad de México, julio 11 de 2016. 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN TAMAULIPAS, CON SEDE EN 

MATAMOROS. 

Presente. 

Me dirijo a usted muy atentamente con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

apartado 'A' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 

1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaGfón; 1, 4 fracción 1, inciso 

A), subinciso r), inciso B), subincisos a) y c), 10 fracción X, 63 fracción 1y81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, infOrmándole que, una vez 

subsanadas las observaciones precisadas por su Señoría en proveído de fecha 5 de 

julio de 2016 dictado en la causa penal 29/2016-Vll, con esta fecha, esta autoridad, 

titular de la acción  
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"\~;,, De conformidad  
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a~Aciót1 previa AP/PGR/SDHPDSC/011002/2016, así como    
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Por otra parte le solicito    

  

 

   

  
 

Sin otro particular, reciba el atesto de mi más alta y distinguida consideración . 
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El once de julio de dos mil dieciséis,  

rn~•lti .~ 
f~

  

 

  

 

 

  

         

 

 

H. Matamoros, Tamaulipas, on

Téngase por recibido el oficio SDHPDSC}bl/2162/2016, signado' .. 
;,~ 

por la Agente del Ministerio Público de la Fjderación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, P~vención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, dependiente de la ~tocuraduría General de 

la República, coa. sede en la Ciudad de Méxicf\ al que anexa en cuatro 
f.,·, 

tomos la averiguación previa PGR/SDHPDSC,02/201?,,.~así como dos 
\\. 

sobres cerrados relativos a los datos gen~fales de los testigos y 
Ai,¡. 

víctimas relacionados con la misma, ejercffando acción penal  
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 causa penales bajo el 

número 30/2016-Vll; dése  

 

Ahora bien, en relación con  
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Finalmente,         

 

 

 

 

  

 

QUEZ, Se

fe. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
P.P. 30/2016 

H. Matamoros, Tamaulipas, siendo las diecinueve horas con 

veinte minutos del once de julio de dos mil dieciséis, la suscrita 

actuaria judicial del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, hago constar: Que 

presente en el local de este Juzgado de Distrito el agente del 

Ministerio Público Federal adscrito, le notifico personalmente el 

contenido íntegro del auto de esta fecha, emitido dentro d~ fa causa 

penal en que se actúa, hecho lo anterior manifiesta queq~r enterado 

; ,j<i 
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H. Matamoros, Tamaulipas, doce 

VII,    
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''¡•/1/1.·~· 

[)(¡/~!._~;,~\ 

~)';~~'
'-)i:~~~;}~J ~ )~ ),:
.:'"Y\,·. ~ ~;· ~.j J;:-~ // 
:·_'·:~f:'.t~.<~;511 

::c_'':·~,/<~;f' 
:.~, .. ::::::.· 

Federal. 

RESULT: 

PRIMERO. Mediante oficio .·. DHPDSC/01/2162/2016, 

· consignó la averiguación previa PGR/SDHPDSC/002/2016, en 

ti'- n.~t'1\J( 

l 
.. 

. t 



SEGUNDO. En la misma fecha, se radicó y registró la 

causa penal 30/2016-Vll, se dio la intervención que le 

C O N S 1 O E R A N O O: 

PRIMERO.  
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Sirve de apoyo a lo anterior, lalrisprudencia sustentada 

por la Primera Sala de la Supremf'corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 23, to~' 133-138, Segunda Parte, 

del Semanario Judicial de la F.", eración, que literalmente 

establece: 

. ,, 
? 

'' • •,JI 
' . 
' :1 

•,' 

.; 

i ' 
"AUTO DE TÉR. O CONSTITUCIONAL, 

OBLIGACIÓN .INELUDIBLE D : LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DE DICTAR. El artículo 19 de i . Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, iml_ne a los Jueces la obligación 
de re~ol~er acerca de la situal·'··· n jurídica del acusado, d~ntro 
del termmo de las setenta.. y , ·· . s horas, contado a parltr del 
momento en que fue hecha sut · nsignación; sin que constituya 
impedimento para dictar di~· a resolución, la supuesta o 
verdadera incompetencia defflJJuez del conocimiento; siendo 
inexacto que, de resultar cíe~· tal incompetencia, se le violen 
garantías individuales al indic$do, toda vez que la ley procesal 
declara válidas las primera~_diligencias practicadas por un 
Ju_ez, aun cuan?o resultasefncompetente, siempre. que las 
mismas no admitan demora/t:omo lo son la recepción de la 
declaración preparatoria del inculpado y el propio auto de 
término. Es más, el Código Federal de Procedimientos Penales 
autoriza al Juez que previene, para actuar hasta que las partes 
formulen sus conclusiones. Un razonamiento contrario al 
anterior, implicaría el incumplimiento de la disposición 
constitucional, o bien la impunidad de un gran número de 
delitos, a que los presuntos responsables fueren 
equivocadamente consignados ante Juez incompetente. 

¡.1,1, ~;{! _:..¡,· 

...... ~.H, .. ,~hora ·bien, el artículo 142 del Código Federal de 

'f>tócedfrnientos Penales, señala: 
:, ~ 1.,;:0I', -3-

v~ \ 



"Artículo 142. Tratándose de consignaciones sin 
detenido, el tribunal ante el cual se ejercite la acción penal 
radicará el asunto dentro del término de dos días, salvo lo 
previsto en el párrafo tercero, abriendo expediente en el que 
resolverá lo que legalmente corresponda y practicará sin 
demora alguna todas las diligencias que promuevan las partes. 

El juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión, 
comparecencia o cateo solicitados por el Ministerio Público 
dentro de los diez días contados a partir del día en que se haya 
acordado la radicación. 

Tratándose de los delitos que el artículo 194 señala como 
graves, la radicación se hará de inmediato y el juez ordenará o 
negará la aprehensión o cateo solicitados por el Ministerio 
Público, dentro de las veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se haya acordado la radicación. 

Si dentro de los plazos antes indicados el juez no dicta 
auto de radicación o no resuelve sobre los pedimentos de 
aprehensión, reaprehensión, comparecencia o cateo, el 
Ministerio Público podrá ocurrir en queja ante el Tribunal 
Unitario de Circuito que corresponda. 

Si el juez niega la aprehensión, reaprehensión, 
comparecencia o cateo, por considerar que no están reunidos 
los requisitos de los artículos 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 195 de este Código, se 
regresará el expediente al Ministerio Público para el trámite 
correspondiente ... " 
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Tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia por 

contradicción 49/201 O, entre el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito con el diverso Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, aprobada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión de nueve de junio del año en curso, cuyo texto es: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA SE CONSIGNE POR DELITOS 
GRAVES SIN DETENIDO, DEBE SER LIBRADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, PUES NO SE ESTÁ EN 
PRESENCIA DE UNA DILIGENCIA URGENTE DE LAS QUE 
NO ADMITEN DEMORA. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estableció que la orden de aprehensión es un acto que afecta a 
la persona, al restringir provisionalmente su libertad personal o 
ambulatoria, por lo que el juzgador que la emita debe ser 
legalmente competente para conocer del proceso penal que 
llegue a instruirse con motivo de los delitos por los que la libra. 
Asimismo, el artículo 432 del Código Federal de Procedimientos 
Penales obliga al juez a que, tratándose de consignaciones con 
detenido, practique las diligencias que no admitan demora o, en 
su caso, dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta 
de elementos para procesar, antes de que se resuelva la 
competencia por declinatoria, para que se respeten 
irrestrictamente los términos previstos en la Constitución, como 
son los de cuarenta y ocho y setenta y dos horas que se fijan 
para la declaración preparatoria y para resolver la situación 
jurídica del imputado, respectivamente. Sin embargo, el 
mencionado precepto no reconoce competencia extraordinaria al 
juez para que actúe en lo relativo a la solicitud de libramiento de 
una orden de aprehensión proveniente de la consignación de 
una averiguación previa por cualquier clase de delito sin 
detenido, bajo el argumento de que se trata de una diligencia 
urgente que no admite demora, pues no subyace dicha 
necesidad. Por tanto, conforme al artículo 142 del Código citado, 
la solicitud antes descrita no constituye una diligencia urgente 
que no admite demora, porque el órgano jurisdiccional no tiene 
que inadvertir un aspecto de previo y especial pronunciamiento, 
que por su naturaleza constituya un presupuesto procesal, como 
lo es determinar si es legalmente competente para librar la .. ,_~\ ... 

orden de aprehensión solicitada por el agente del Ministerio " ~ 
Público y para conocer del proceso penal que llegue '!- , ".";.; 
instaurarse. Esto es así, porque los términos establecidos en. la ··/§a·-. 
consigna~ión ~ar~ su radicación Y. la orden o _negativa de 'l~"\1~, . 
aprehensión mc1den y son aplicables al 1uez que se&'(o.,.:.~ · · 

. - 1 
competente de acuerdo con los órdenes jurídicos que regula¡¡' ~:(.:. ~ 
sus atribuciones, mas no pueden constituir un criterio para fija~-.::. ; 
dicha competencia. 

• - . i l 
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El artículo 16 Constitucional, en sus dos primeros párrafos 

dispone: 

" Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de Ja autoridad competente, que funde 
y motive Ja causa legal del procedimiento. 

~\~:-: ~- :· ·. 
',··,: ·:·.· 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
';..,,:1t\t. 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un . ' oc•~~ 
hecho que Ja ley señale como delito, sancionado cuando menos ~ ...... ~· ~ 
con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el •·~ 
cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado ... " 
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tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de /sticia 

de la Nación y la jurisprudencia del Tribunal Pleno, p~Jfoadas 
respectivamente en el Semanario Judicial de la Fferación, 

Quinta Época, Tomo CXIX, pagina 627, y en la [faceta del 

citado Semanario, Octavo Época, Tomo 77, ma , .... de 1994, 

página 12, de rubros: "COMPETENCIA CONS.' UCIONAL, 

ESTUDIO DE LA, EN EL AMPARO" y "COM TENCIA, SU 

FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESEN1C: ';.·L DEL ACTO 

DE AUTORIDAD". ..~ 

  

 

  

    

 

   

 

 

  

       

   

   

   f' 
(~._ .... ,·t·.. f" 
\_,[.lit wf\_ ·t· , ~-~ . 

. :,':<:."' ... e ·.
1 

''ARTICULO 60. Es tribunal cf:U.' petente para conocer 
· ·' ·~ . . de un delito, el del lugar en que se co te, salvo lo previsto en 
·• j• ·•\-·,i· · los párrafos segundo, tercero y quinto I artículo 10. 

' 
Si el delito produce efectos en dos o más entidades 

federativas, será competente el juez de cualquiera de éstas o 
el que hubiera prevenido; pero cuando el conflicto involucre 
como partes a indlgenas y no indlgenas, será tribunal 
competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde 

~ .~>.tii.~ radique Ja parte indígena." 
~·.~~ 

\\~, ·• ''ARTICULO 10. Es competente para conocer de Jos 
delitos continuados y de los continuos o permanentes, 
cualquiera de los tribunales en cuyo territorio aquéllos 
produzcan efectos o se hayan realizado actos constitutivos de 
tales delitos. 

En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público 
-9-



Federal será competente para conocer de los delitos del fuero 
común que tengan conexidad con delitos federales, y los 
jueces federales tendrán, asimismo, competencia para 
juzgarlos. 

También será competente para conocer de un asunto, 
un juez de distrito distinto al del lugar de comisión del delito, 
atendiendo a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado, por razones de 
seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 
desarrollo adecuado del proceso, cuando el Ministerio 
Público de la Federación considere necesario llevar el 
ejercicio de la acción penal ante otro juez. Lo anterior es 
igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas 
razones la autoridad judicial. de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar a un procesado a algún centro de 
reclusión de máxima seguridad, en los que será competente el 
tribunal del lugar en que se ubique dicho centro. 

En estos supuestos no procede la declinatoria. 

11 
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Lo anterior, cuando: 
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Tiene relación con lo anterior la tesis ll.3o.P.42 P (10atf=t ~ 
"".,, .......... 4 .. 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Peñfia.•.:.~~ 
·••, ... _.,' 

del Segundo Circuito, visible en la página 2541 de la Gaceta ~&) 
~.., ..... '~ 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febrero de 20i~~: 
-12-
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Tomo 111, Materia Penal, Décima Época, localizable con.jel 
PODER JUDIOAl DE LA FEDERACION 

número de registro 2008531, cuyo texto y rubro dicen: :Af 

' 

I 

.if 

.it 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPC'lf>N 

PREVISTA EN EL ARTICULO 10, PARRAFO TERG~O, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENJIES. 
EL HECHO DE QUE LA CONSIGNACIÓN EFECTUADj'POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÉ VINCULADA !· EL 
DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, .. ·'. ES 

. •¡ 

SUFICIENTE PARA SU ACTUALIZACIÓN. El hecho.:.e que la 
consignación efectuada por la institución minis( .. '7 ·al esté 
vinculada con el delito de delincuencia organizaJa, no es 
suficiente para que se actualice la competencia . ' .rritorial de 
excepción prevista en el párrafo tercero del art. ufo 1 O del 
Código Federal de Procedimientos Penales, pue .,:se requiere 
que el fiscal consignador, mediante ponderacio · s objetivas, 
con las constancias de autos y citando las;, . · ruebas que 
sustenten sus afirmaciones, exponga los razona· .:ientos por los 
que, a su juicio, se actualiza -presunta o pro ablemente- tal 
hipótesis. Lo anterior es así, en virtud de •.· ue si bien el 
Ministerio Público tiene la facultad de ejerc ·. la acción penal 
ante un Juez de Distrito de un lugar distinto,.: I de la comisión 
del delito y que las disposiciones menció· , das impiden al 
juzgador, ante el cual se lleve el ejercicio · · la acción penal, 
declinar la competencia, esa posibilidad e.j 'f« á condicionada a 
que se actualice el supuesto de la compt!Jf.ncia territorial de 
excepción a que alude e. 1 párrafo tercer(>.~ .. 'del artículo 1 O en 
cuestión, el que, en caso de no habersrl acreditado en sus 
términos bajo los argumtJntos r:eseñados,;'I ~ompetencia para 
conocer del asunto deb(J regirse por el~rt1cu/o 60., párrafo 
primero, del propio código, que señfla que es tribunal 
competente para conocer de un del11o, :~J del lugar en que se 

· .. -·. ,·.' 

comete." .r-~' 

·, 
i 
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 Acuerdo General 35/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, este Juzgado de Distrito no 

ejerce jurisdicción. 

Por otra parte, en el caso concreto, la Representante 

Social de la Federación, en su pliego de consignación 

literalmente establece: 

" ... C O NS ID ERA N D O S 

PRIMERO.· COMPETENCIA MINISTERIAL. 

SEGUNDO.- COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ese Juzgado es legalmente competente para conocer y 
resolver los hechos materia de la consignación, en razón de que esta 
Representación Social de la Federación está ejerciendo acción penal 
por el delito de Secuestro, previsto y sancionado en la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestró; . 
Reglamentaria de Ja Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución_:;:· . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo.dispone el artículo'·.-_ · 
23 del referido ordenamiento legal, que establece la competenci~' :' 
federal, además se surte la competencia excepcional prevista en eÍ: ~: 
párrafo tercero del articulo 10 del Código Federal de Procedimientos\::~ 1 

Penales, en cuyo caso especifico es competente para conocer\ \ . 
cualquier Juzgado Especializado en Procesos Penales Federales de la ·'·::~: > 
República. 

Lo anterior es así, ya que si bien del material probatorio se 
advierte que el delito de secuestro cometido en agravio de Jos 43 
normalistas, resulta ser competencia del fuero común, por resultar en 
agravio de particulares, cuya competencia en inicio recae en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, lo cierto es, 
que el articulo 23 de Ja Ley General para Prevenir y Sancionar Jos 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de Ja fracción XXI del 
Artículo 73 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, faculta al Ministerio Público de la Federación para solicitar 
a la autoridad de Ja entidad federativa, en el caso Estado de Guerrero, 
remita la investigación para conocer de un asunto del órden común, 
atendiendo a la RELEVANCIA SOCIAL DEL MISMO, como en el caso 
aconteció. 

Para una mejor comprensión, literalmente el artículo 23 de la.;. 

' . : -~· 

'.·\~::\~,, :· ; .·' .,~ 
·~~~~,~e~:.. , . ·. ~, .~ ;_~ ~~-.--~ 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de Ja ~- •. 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, señala: '""" · · ·: 

,,.. • !' 

..-~· -.,' ~ ... 'J ~~ 

"Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley ~ .: ··1 
prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por~~· · -~ 
Federación cuando se trate de los casos previstos en la .. ,, •. 

"< ·~ 
14 l:>I-..,., ., ... - ~¡,4 

.U.a. Gt~L 
'rJd4ft'~ !,.! 

·i'I üA: • 
.... -:Ji .. lt.l 
¡ 

·.,..... • ...... ··!::I 

~.-.. ,,.·-·~ 
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Federal contra la Delincuencia Organizada y cuando se apliquen 
las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimientos 
Penales; o cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remitaifa 
investigación correspondiente, atendiendo a las caracterí~J:as 
propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecuciqlto la 
relevancia social del mismo." !~r 

~[/ 

El art.ículo en cita faculta a esta autoridad federal r:liihisterial 
investigar, perseguir y efectuar el juicio de reproche de los, :: elitos en 
tratándose del ilícito de Secuestro y al ó ano ·urisdiccio .· 1 federal 
aplicar la sanción cprrespondiente, atendiendo a la Rfil..EVANCIA 
SOCIAL DEL MISMO, dado que el delito en sí, generd$vn impacto 
contundente a la sociedad, es por dicha razóJ3 que esta 
Representación Social de la Federación ejerce la facultéfí de atracción 
por el delito en estudio, con ello, se dota de competenc~ para conocer, 
investigar, y perseguir los delitos en materia de Secue,ftro, y dado que 
concurren otras conductas delictivas a la par de la clf1ducta típica de 
Secuestro, lo que provoca el rechazo social antr(l.la presencia de 
dichas conductas que atentan contra el tejido social,l'ulnerando bienes 
jurídicos de vital import.ancia, como lo son la paz y [eguridad social, la 
libert.ad ambulatoria, la integridad física e inclusdla vida misma, es 
por lo anterior que la sociedad ante tales condui· .. , s ilícitas busca por 
encima de cualquier otro valor, la sensación o el · ínimo de seguridad 
elemental y primariamente su convivencia social.; o vea vulnerada, en 
especial el derecho fundamental de libert.ad el cdjJI hoy por hoy es uno 
de los bienes jurídicos de primario valor, paf lo anterior frente a 
~ondu_ctas q~e at~ntan con~ra este últi'!'o bief ju~fc!ico, es de~ir, la 
mtegndad fis1ca, /1bert.ad e me/uso la vida, se:yust1flca y actualiza la 
hipótesis que el legi$lador consideró como . f?ELEVANC/Jf SOCIAL 
dado el impacto que se aprecia al vulnerar dicho valor jurídico: . . 

~ 

En efecto, a mediados del 2012 el Estado de Guerrero 
ocupaba el cuarto lugar a nivel nacional en secuestros, no obstante en 
años subsecuentes paso a ocupar el tercer lugar, con un incremento 
del 56 %, siendo uno de sus municipios, el de Acapulco, el de mayor 
incidencia de todo México. 

Ante esa situación, es evidente que ef caso que nos ocupa se 
enmarca dentro de ese incremento delictivo qµe impacta directamente 
en todos los aspectos de la sociedad, por lo que esta Representación 
Social de la Federación estima de suma relevancia el presente caso, y 
considera ejercer las facultades que la propia ley le concede para 
conocer del mismo, dada las circunstancias que le rodean y el 
incremento delictivo en la materia en dicha entidad federativa. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio establecido por la tesis 
aislada [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXI, Junio 
de 2013, Tomo 2; Pág. 1269 que refiere a la letra: 

"LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO. ES APLICABLE TANTO PARA LOS 
ILÍCITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO LOCAL COMO 
LOS DEL FUERO FEDERAL. El catorce de julio de dos mil 

,,,, once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
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decreto de reforma al artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el que se otorgó facultades al Congreso de la Unión para 
expedir una ley general en materia de secuestro. En la 
exposición de motivos que dio origen a esta reforma, se 
precisó que la finalidad era unificar el tipo penal y la sanción 
correspondiente, así como establecer las bases generales 
de una política criminal para combatir ese ilícito y los 
instrumentos o herramientas que podrían utilizar tanto la 
Federación como las entidades federativas; que el delito de 
secuestro seguiría siendo de competencia local, investigado, 
perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. En 
el mismo sentido, en la tesis aislada del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro "LEYES 
GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAL.", se precisó que las "leyes generales" 
son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano, 
y que no se trata de leyes federales (aquellas que regulan 
las atribuciones conferidas a determinados órganos con el 
objeto de trascender únicamente al ámbito federal), de modo 
que, una vez promulgadas y publicadas, deben ser 
aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito 
Federal y municipales. Así, de una interpretación teleológica 
y sistemática de los artículos 73, fracción XXI de la 
Constitución Federal, 1o., 2o., 23 y quinto transitorio de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, es factible concluir que esta última, es 
una de las denominadas "leyes generales·: expedidas por el 
Congreso de la Unión, con Ja finalidad de unificar los tipos 
penales en materia de secuestro, sus sanciones, las 
medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y 
víctimas, la distribución de competencias y formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno; de observancia 
general en toda la República, tanto a nivel federal como 
local; y solamente, en atención al artículo 23 de la 
mencionada ley, en algunos casos corresponde a la 
Federación investigarlo y sancionarlo, y en los restantes, a 
las autoridades del fuero común, pero sin duda, es aplicable 
para los delitos cometidos en materia de secuestro, tanto en 
el ámbito local como federal." 

Aunado a ello, los artículos 6 y 1 O del Código Federal de 
Procedimientos Penales, literalmente disponen: 

"Articulo 60.- Es tribunal competente para conocer de un 
delito, el del lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos 
segundo, tercero y quinto del articulo 1 O. 

Si el delito produce efectos en dos o más entidades 
federativas, será competente el juez de cualquiera de éstas 
o el que hubiera prevenido; pero cuando el conflicto 
involucre como partes a indígenas y no indlgenas, será 
tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio 
donde radique Ja parte indígena". 

~ :.: 
.1-:: 

"Articulo 10.- Es competente para conocer de Jos delitos'" 'S ~ 
continuados y de los continuos o permanentes, cualquiera de 19$;, ·.,~f'.. q 
tribunales cuyo territorio aquéllos produzcan efectos o hayan realiza;Jo· ·· · ;...;:.~ 
actos constit.utivos de tales delitos. , ~ · • · .. · .•. • :~1'-~ 

. .. ·\:~· 

En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público rtaer81 ·· ,' ~:~ 
será competente para conocer de los delitos del fuero común que ten~!1 '"!J~· · ... , .. 
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conexidad con delitos federales, y los jueces federales tendrán, 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
asimismo, competencia para juzgarlos. " 

También será competente para conocer de un asunto, ~uez 
de distrito distinto al del lugar de comisión del delito, atendienqp a las 
características del hecho imputado, a las circunstancias perso~les del 
inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o poc,itras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso,';;:&uando el 
Ministerio Público de la Federación considere necesario llev~fel ejercicio 
de la acción penal ante otro juez. Lo anterior es igual"'-flte aplicable 
para los casos en que, por las mismas razones la autori.d~d judicial, de 
oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar ~n procesado a 
algún centro de reclusión de máxima seguridad, ~n Jos que será 
competente el tribunal del lugar en que se ubique dic~p)centro. 

t 

• te 

"""""'-', 

~ ! "'· . ~·\ -~. ~ 
... ~ 

·~ 
., 

En estos supuestos no procede laJléclinatoria .. . ". 
~\~ 

 
 

 
 

  

  
  

 
  

 ~'. 

Lo cual es acorde con el colj\e~do del Acuerdo General 
2112008 del Pleno del Consejo de la JutJicqtura Federal, por el que se 
dota de competencia a ciertos Juigadªs ~e Distrito para conocer de 
delitos cometidos en distinto lugar de lu iirisdicclón, por razones de 
seguridad en las prisiones, cuyo objlf_liwl primordial fue precisar los 
alcances del párrafo tercero del artí6ul0.t. 1 O del Código Federal de 
Procedimientos Penales, cuando ;1 : Ministerio Público Federal 
considere necesario llevar el ejerciciojde)a acción penal ante un Juez 
de Distrito distinto al del lugar de la c4mi~ión del delito, por razones de 
seguridad en las prisiones de máxima . seguridad, atendiendo a las 
características del hecho imputado, ~: la~ circunstancias personales de 
los inculpados o por otras que impidan .garantizar el desarrollo de un 
adecuado proceso, es decir, cua,ndo se actualice la excepción 
competencia/ prevista en el referido numeral, así como dotar de 
competencia a Jos Jueces de Distrito de Procesos Penales Federales 
del Primero y Segundo Circuito, los Penales del Tercer Circuito y los 
Mixtos, así como los de Procesos Penales Federales que en lo futuro 
se llegaren a crear en aquéllos lug@res donde existiera un Centro 
Federal de Readaptación Social d(i máxima seguridad, ejercerán 
jurisdicción en toda la República para conocer de aquéllos asuntos que 
se encuentren en la hipótesis del artículo 1 O, párrafo tercero, del 
Código Federal de Procedimientos Penales (competencia excepcional), 
con el objeto de que conocieran de delitos cometidos en un lugar 
distinto al de su jurisdicción, por razones de seguridad en las prisiones 
y con la finalidad de reducir el número de exhortos y evitar el traslado 

'" /tfti:i:s peligrosos, precisando dicho acuerdo lo siguiente: 

~~é·:/ · "PRIMERO.- El presente acuerdo tiene por objeto 
""!~ ....... 

precisar los alcances del párrafo tercero del articulo 1 O del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y fijar la 
competencia de los jueces de Distrito cuando se actualice la 
hipótesis de excepción a la competencia territorial ahí 
prevista. 
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SEGUNDO.· Cuando el Ministerio Público Federal 
considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante un juez de Distrito distinto al del lugar de comisión del 
delito, por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo 
a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado y a otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado de un proceso, se 
actualizará la excepción competencia/ prevista en el párrafo 
tercero del articulo 1 O del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

TERCERO.· El juez de Distrito que reciba una 
consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite Ja 
acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su 
jurisdicción, y se actualice la excepción competencia/ 
mencionada en el párrafo que antecede, es el competente 
para conocer y resolver el asunto. 

CUARTO.· En los procesos penales federales, 
cuando por las razones precisadas en el punto segundo de 
este acuerdo, la autoridad judicial, de oficio o a petición de 
parle, estime necesario trasladar a un procesado a algún 
centro federal de readaptación social de máxima seguridad, 
por escrito expresará los motivos por los que considera 
actualizada la excepción competencia/ prevista en el párrafo 
tercero del artículo 1 O del Código Federal de Procedimientos 
Penales y declinará el conocimiento del asunto al juzgado 
de Distrito del lugar en que se ubica el centro para que se 
avoque a su conocimiento. 

QUINTO.· En el caso del párrafo anterior, el juez de 
Distrito que reciba un proceso penal federal en el que se 
hubiera dictado acuerdo por diversa autoridad judicial 
declarando actualizada la excepción competencia/, prevista 
en el párrafo tercero del artículo 1 O del Código Federal de 
Procedimientos Penales, es el competente para conocer y 
resolver el asunto ..... ". 

También es pertinente reproducir el contenido del punto único 
del Acuerdo General 8212008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se reformó el diverso Acuerdo General 2112008, 
que dotó de competencia a los Juzgados de Distrito que se precisan, 
para conocer de los delitos en el lugar distinto al de su jurisdicción por 
razón de seguridad en las prisiones, que textualmente establece: 

"ÚNICO.· Se reforma el punto SEPTIMO del 
Acuerdo General 2112008, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se Dota de Competencia a los 
Juzgados de Distrito que se Precisan para Conocer de 
Delitos Cometidos en Lugar Distinto al de su Jurisdicción, 
por Razones de Seguridad en las Prisiones, para quedar 
como sigue: 

"SÉPTIMO.· Se modifica el Acuerdo General 

., -:.·. 

5712006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de · · • 
veintitrés de agosto de dos mil seis, en el punto CUARTO, al • · '.":J~ '·~ 
que se agrega una fracción más que corresponderá a ·1a ·· :!"1·-.~~) 
XXXI, en los siguientes términos: •• ·-~ f 

. . íli .. 
~· ~~·,,~ 

J-.--:""4 ~·~ ( 
. .:,,• ;,. 

~~e~-: 
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XXXI.- Los Jueces de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales del Primero y Segundo 
Circuito, los Penales del Tercer Circuito y los Mixtos, así , ... 
como los de Procesos Penales Federales que en lo futuro s~t. 
lleguen a crear en aquellos lugares donde exista un cenin 
federal de readaptación social de máxima segurid . ' , 
ejercerán jurisdicción en toda la República para conocer e 
aquellos asuntos que se encuentren en la hipótesi5:ldel 
artículo 1 O, párrafo tercero, del Código Federa) de 
Procedimientos Penales". J" 

·¡~'. 

-' 

Resulta de trascendencia que el punto único del Acuerdo 
General 1812009 del Pleno del Consejo de la JudicaturaiFederal, 
modificó el punto tercero del diverso Acuerdo General 2112®8, por el 
que se dotó de competencia a /os Juzgados de Distr(!o que se 
precisan, para conocer de los delitos cometidos en un lug~r distinto al 
de su jurisdicción, por razones de seguridad en l~s . prisiones, al 
~~~ J G 

•f:" 

¡, ./ 
"UNICO.- Se modifica el punt6' TERCERO del 

¡f " Acuerdo General 2112008, del Pleno ~/ 'iConsejo de la 
¡/• .-.~. 

Judicatura Federal, por el que se dota dff'competencia a los 
Juzgados de Distrito que se precisar! para conocer de 
delitos cometidos en lugar distinto al del,s,,il Jurisdicción, por 
razones de seguridad en las prisione!l;._jfara quedar como 
sigue: .. ... :~: · ·f 

. Á·.J 
"TERCERO.- El Juez de DifW¡o que reciba una 

consignación, con o sin detenido, fi111Ja que se ejercite la 
acción penal por delito o delitos cometidos fuera de su 
jurisdicción, y se actualice la excepción competencia/ 
mencionada en el párrafo @ antecede, es el 
competente para conocer y resoiver el asunto, con 
inde endencia en; su caso di ; centro federal de 
reada taci6n social de máximai" ·. e uridad donde se 
encuentre recluido ;e/. detenido. '.~' 

;~\ 
.J.' 

     
     

       
 

 . 

De igual forma, el P/effo del Consel de Ja Judicatura Federal, 
a través del Acuerdo General. 212010, adfionó el punto tercero del 
Acuerdo General 2112008, antes transcrito, para quedar como sigue: 

'*ª"' ...... 
... ··~" 'e. 

"TERCERO.- El juez de Distrito que reciba una 
consignación, con o sin detenido, en la que se ejercite la 
acción penal por delíto o delitos cometidos fuera de su 
jurisdicción, y se aetualice la excepción competencia/ 
mencionada en el párrafo que antecede, es el competente 
para conocer y resolver el asunto, con independencia, en su 
caso, del centro federal de readaptación social de máxima 
seguridad donde se encuentre recluido el detenido. 

~ Bajo ningún supuesto podrá declinar su 
: 1 competencia el juez de Distrito ante quien se lleve el 

ejercicio de la acción penal, cuando se actualice la 



excepción competencia/ invocada, sea cual fuere la etapa 
del procedimiento penal en que se encuentre el asunto. 

Cuando el representante social estime que han 
desaparecido las razones que lo llevaron a consignar a un 
reo ante un juez cuya sede se encuentre en una cárcel de 
máxima seguridad, bastará su manifestación en ese sentido 
para que produzca los efectos legales conducentes, sin que 
sea necesario exigir la demostración de tal aseveración". 

 
 

   
 
 

   
 
 
 

   
 

 

 
 
 

      averiguación previa 
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Acuerdo General 2112008,  
   

 
 ~t.· 

Asimismo resulta aplicable el acuerdo general J.~011, del 
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Encuentra apoyo a lo anterior, ~lfl:~l~sis número 198,918; 
publicada en el Semanario Judicial de la\~eración, y su Gaceta, 

,,Novena Época~ l~st~nci~;· Primera Sala; Tq"f; V, Abril de 1997, Tesis: 
1a.IJ. 13197, Pagma. 29, >t 

' ·/··t.:' 

"COMPETENCIA INE~TENTE, CONFLICTO 
DE. Para que un juzgacJ&1 pueda plantear su 
incompetencia en los término~ del párrafo tercero del 
articulo 1 O del Código f~.f[,tpral de Procedimientos 
Penales que, por razones de,~%eguridad, establece una 
excepción al principio de' ffm"itorialidad que rige en 
materia de competencia, de/pe surgir la necesidad de 
trasladar a un acusado a un;éstablecimiento de máxima 
seguridad, para lo cual ~; debe atenderse a las 
características del hecho i1J7putado, a las circunstancias 
personales del inculpado Y a otras que impidan el 
desarrollo adecuado del proceso, en cuyo caso resulta 
ser competente la autoridf¡d judicial dentro de cuya 
jurisdicción territorial se u4,ica la prisión. Conforme al 
precepto sujeto a examen¡ se surte esta competencia 
excepcional cuando, además de satisfacerse los 
requisitos mencionados, el Ministerio Público, al 
consignar ante el Juez, elige a aquel dentro de cuya 
competencia territorial esté ubicado el establecimiento 
de máxima seguridad; o bien, cuando la autoridad 
judicial, actuando de oficio o a petición de parte, ordena 

;~ el traslado del acusado a uno de esos centros; si a juicio 
del Ministerio Público durante el trámite del proceso, . . 
fuera necesario un traslado de esa naturaleza, dado su 
carácter de parte de la relación jurídica procesal, deberá 
solicitarlo a la autoridad judicial, la cual resolverá sobre 
la procedencia de su solicitud. En tal orden de ideas, la 
declinatoria del Juez para conocer de una causa penal, 

:~.t·I'.: \JC~ fundándose en el párrafo tercero del precepto 10 del 
· ordenamiento invocado, sin que su planteamiento y ,:'i' .111. ~. 

• '< (oft'-i,r.'.A~~ -23-
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sustanciación se ajusten al mandato legal contenido en 
esa norma, en los términos del análisis precedente, 
tendrá como consecuencia que el supuesto conflicto 
competencia/ sea inexistente, aun cuando se hubiera 
efectuado el traslado del detenido por autoridades 
administrativas. " 
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SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS3/DG/08332l20ts y 
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SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS3/DG/DJ/6757/2j>1'5 ~ --~, , 
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En soporte a lo expuesto se invoca la tesis XX. 303 K, del 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la foja 227 

del tomo XV, enero de 1995, Octava Época del Semanario 

Judicial de la Federación, que refiere: 

"DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE 
:. '' , , POR. Se entiende por documento público, el testimonio 

· · ~ • ,;, ¿ /~xpedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, 
• ~e~":.,· é~ cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace ,." ·r--.: fe respecto del acto contenido en él. " 

'
.¡.·.k ~ 
1_;'~ ~ ~ 

;~"-, . ) . -27-
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" Es aplicable al caso, la tesis aislada 1 a. Xll/98, sustentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

1· Nación, visible en la página 249 del Tomo VII, Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, Novena Época el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto dicen: 

"COMPETENCIA TERRITORIAL POR EXCEPCIÓN. EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ESTÁ 
OBLIGADO A SATISFACER LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

".11J DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
·PENALES. Si el tercer párrafo del artículo 1 O del Código Federal 
· de Procedimientos Penales establece determinados requisitos 
para que surta Ja competencia te"itorial por excepción ante un 
determinado Juez, y el agente del Ministerio Público Federal 

-31-



consigna la averiguación a uno diferente al del lugar en que se 
cometieron los hechos delictivos, está obligado a satisfacer tales 
requisitos. De no ser así, debe estimarse incompetente la 
autoridad judicial ante quien consignó y rehusó seguir 
conociendo de la causa penal de que se trata y, en 
consecuencia, remitir los autos del juicio al del lugar en que se 
cometieron los hechos, pues, de aceptar lo contrario, bastaría la 
apreciación subjetiva del representante social para determinar el 
lugar de radicación de las causas penales, contrariando las 
reglas de competencia que establece el ordenamiento legal 
antes mencionado." 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

 

        

 

   

 

 

 

  

 

     

 

. 

Al respecto se cita la jurisprudencia PC.11. J/2 P (10a.), 

visible en la página 975, Décima Época, Plenos de Circuito, 

Libro 7, Junio de 2014, Tomo 11, Materia(s): Penal, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
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"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPQJÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCfRO, 

..... l. 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PEN'4LES. 
SI LAS CONDICIONES NORMATIVAS QUE_t LA 
ACTUALIZARON NO EXISTEN O HAN DESAPAREqf,'fJO, EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE LA HA ACEPTADQ' DEBE 
DECLINARLA EN FAVOR DEL JUZGADOR FI;fERAL A 
QUIEN EN FORMA ORDINARIA LE CORffFSPONDA 
CONOCER DEL ASUNTO. De la interpretación si$~mática del 
artículo 1 O, párrafo tercero, del Código .,'ifederal de 
Procedimientos Penales y a contrario sensu ~J su párrafo 
cuarto, así como del punto tercero, párrafo ,,tsegundo, del 
Acuerdo General 2112008, del Pleno del :<jonsejo de la 
Judicatura Federal, adicionado mediante A,. -~ uerdo General 
21201 O del propio órgano, se advierte que 1 prohibición de 
declinar la competencia territorial excepciona( I Juez de Distrito 
que la ha aceptado, se limit1;1 estrictament~;f· cualquier ámbito 
de competencia territorial Et que se refierfl~el Título Primero, 
denominado "Reglas·· gen~ales para el 11'1f>cedimiento penal", 
Capitulo 1, intitufa~o "Co_mpetencia" d~I có#.~ifi, o invocado, P.e'? en 
caso de que dicho 1uzgador estime ~fue las cond1c1ones 
normativas que actualizan o actualiz"'n esa competencia 
excepcional no existen o han desap_lr{ecido (debido a las 
características del hecho imputad.~ las circunstancias 
personales ~el ~nculpado, la. segurida~Jen las prisiones o por 
otras que 1mp1dan garantizar eli a· sarro/lo adecuado del 
proceso), tal restricción le será inap '"able, por lo que debe 
declinar la competencia a .favor del . ... ·· ez Federal a quien en 
forma ordinaria corresponda conocer~/ asunto, debido a que la 
condición para que opere esa prohibitíJ.ón es que se actualice el 
supuesto excepcional de competenc~que se estima inexistente 
o desvanecido. Lo anterior es as~'toda vez que el párrafo 
tercero del mencionado punto Tercefjf), no implica una restricción 
para declinar competencia en los /supuestos señalados, ni la 
única vía para hacer cesar la comp~tencia especial de que se 
habla en caso de que las condicíimes normativas en que se 
sustentó hubieren desaparecido, pi:iés se trata de una hipótesis 
específica en la cual el Ministeriq:i Público de la Federación 
realizará su manifestación en es~sentido para que produzca 
efectos, sin que tal proceder debf ser sometido al escrutinio 
jurisdiccional." ·~ 

,i.~· 

Tampoco se desatiende lo resuelto por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, en sesión 

de cuatro de noviembre de dos mil quince, la contradicción de 

tesis 390/2014,        

 

 

 

  
  

  

 

-33-



 

 

 

 

 

 

 

 

          

jurisprudencia por contradicción 49/201 O, aprobada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión de nueve de junio del año en curso, cuyo rubro dice: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA SE CONSIGNE POR DELITOS GRAVES SIN 

DETENIDO, DEBE SER LIBRADA POR AUTORIDAD 

COMPETENTE, PUES NO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA 

DILIGENCIA URGENTE DE LAS QUE NO ADMITEN 

DEMORA",  
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Tiene aplicación al caso la tesis de jurisprudencia 1 a./J. 

26/99, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página doscientos sesenta y siete, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo IX, Mayo de 1999, Materia Penal, cuyo texto y 

rubro dicen: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN. DEBE PROVENIR DE 
AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. El artículo 16, 
segundo párrafo constitucional, establece respecto de la orden 
de aprehensión, entre otros requisitos, que debe ser emitida 
por autoridad judicial; a su vez, el primer párrafo del citado 
precepto constitucional, garantiza la protección de la persona, 
al exigir que todo acto que implique una afectación a ésta, 
debe provenir de autoridad competente, es decir, aquella que 
esté facultada legalmente para emitir el acto de que se trate. 
Por ello, si la orden de aprehensión es un acto que afecta a la 
persona, pues tiene por efecto restringir de manera provisional 
su libertad personal o ambulatoria, con el objeto de sujetarla a 
un proceso penal, el juzgador que la emita, también debe ser 
legalmente competente para conocer del proceso penal que en 
su caso llegare a instruirse por el o los delitos por los que la 
libra, atendiéndose desde luego, a los criterios para fijar la 
competencia esto es, por territorio, materia, cuantía o 
conexidad." 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 16 de la Constitución General de la República, 142 

segundo párrafo, del Código Federal de Procedimientos penales 

fundado, se 

/; 
RESUELVE 

-36-
f• . 

. . . 
; ft.\L C 

k .- «eQ 
• '"'ti:.i 

,, ,, . :.¡•i.::\t~ 

• 



-37-

'[,~ 
') r,_,... .. . t• .. :';,,. ~Lf. 

C~Pe.n.a.L 30(2016-VII 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 

PRIMERO.  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 
 

 

: t 
!"' ·~ 

*    
 

  
 

 
     

 

   

 

 
 

 

 
 

 

 

  

   

  

. 

SEGUNDO.  

 

   

 

     

 

       

 

  

   

  
• 1· •, "" . 

-37-



Tamaulipas, encargada del despach

del Poder 

 Licenciad

ue autoriz

" ~ 
•.. _·1 

!'~ ¡ 'í 1 'l.;\', ... ! '' ' ' ,.l. ' ' 
-38- _;,»... ,. ,,,, ;.-·~ ....... 

.. p 

• e 



/ -
·~ 

• e 
/ 

SEGOB 

,·, .. 

Respetuosamente me permito · o 
a cabo éntre los días 5 y 6 C!OJ!igl-.,~ 

Santa Adelaid 

CNS -l'DMISIÓfll NM.."1t'INAi. 
Uf; SEt;URIOJ\U 

SÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN" 

Órgano Administrativo Desconce¡; ~rado 
Prevención y Readaptación :)ocial 

Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Social No. 3 "NORESTE» 

Dirección General 

PRS/CGCF/CFRS3/DG/ 08332 /2015 

. Matamoros, Tam., 06 de noviembre de 2015. 

ASUNTO: Se informa egreso por traslado del del total de la pobbción 
interna~ 

de fecha 04 de noviembre Odlllllilmlll\ 

1 

~ .i/:-'.) 
obr~'éstablecida ::n el 

.ªmfón y a_bras 
'4ompremie la 
.,. l "fi ºó ~ c as1 cact n, 

,., ·t nueva red 
~lM~º a que c;n la 

:.; as estancias de 
manera adecuada 
ano, aunado a las 

igiene que afectrn en 
ernos y empleadu:;, al 

eas, complicacion~:; en 
· n se vuelve un detonante que 

cantidad de agua que se les 1:uede 

Ante el panorama presente y Jos riesgos que conlleva dicha obra, debido a la rehabilitación completa l~c 1os 
módulos donde habitan la población interna, que incluyen mobiliario, herrería, acabados e instalaciones, 
rehabilitación de redes generales hidráulicas, sanitarias y eléctricas, entre otras; la misma contempla el empko de 
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Coordinación General de Centros Federaíes 
Centro Federal de Readaptación Social No. 3 "NORESTE~ 
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un número considerable de personas de diversas empresas externas que estarán trabajando directamente en 
módulos, estancias, azoteas, manipulando tubería y _conexiones eléctricas, así como el ingreso de materiales, 
equipo y herramienta y sobre todo que es necesario el derribo de muros y techos; también los sistemas 
electrónicos de seguridad en azoteas, duetos y celdas serán desmantelados; por lo tanto, el realizar las obras 
descritas en el Centro Federal, aumenta el riesgo de fallas de electricidad que directamente dejarían sin servicio 
los sistemas electrónicos de seguridad que aun estuvieran colocados y sin luz y agua las instalaciones del Centro 
Federal; por lo que a fin de optimizar en funcionalidad, tiempo y evitar riesgos innecesarios con la P..Qblacipit, 
interna, como podría ser que algún interno se evada de la acción de la justicia, es más adecuado e ·"ar el 
centro federal para que se pueda ejecutar la obra, ya que al no contar con población interna deritro . 
se pueden intervenir las áreas con mayor seguridad, bajo este contexto, el panorama ideal resultó e:· 
centro federal dada la inestabilidad estructural /o sistema hidráulico cola sado evitar ries os c a 
menciono de posibles evasiones. Por lo ant~· ~-e'1tv~ y como NO se cumplen las. co · · · ri 
necesarias para garantizar.la segurida 1 ~lr.Jl~os y, e onal de este Centro F ·~¡ad. 
como tampoc~ es posi~le cumplir n l:a: · os Constitucional ? · ~. reinserción soci . '. c·o): 
baj9 la premisa del 1rrestricto to a los derec se m · el e reso or. l~ 
tem oral del total de la obla e t cial Número a CP 
GUANAJUATO", Númer . 

s superiores, 
e se consideró 

el egreso como una me , solicitando a 
Usted.su comprensión y ap ·algún proceso en 
ese H. Juzgado, sin afectar e . _ · . _te señalar, que bajo 
las circunstancias ya detalladas ~Jación en esta Unidad 
Administrativa, entre tanto se con ~e la determinación de 
evacuar el Centro Federal de mane d~ato o cumplimiento a las 
determinaciones y resoluciones de ese• r:_e1ftante que resulta tina medida 
urgente y de mejorar las condiciones de e 1 1rrestricto respeto a los derechos 
humanos. No omito sefialar que en la medida de lo pos1 informando en cada asunto en lo particular, 
toda vez que se remitió el expediente original de los internos a su actual centro de reclusión,- sin embargo 
contamos con información en los archivos de esta Unidad Administrativa . 

,< . 

Es importante reiterár su Señoría que de no llevar a ·cabo las obras antes descritas ,las c~~s}r;equieren 
obligatoriamente la desocupación del Centro Federal por el total de la población interna, se'~taria'tr-v.i'Qlando. de 
manera flagrante los derechos humanos de las personas privadas de su libertad, reiterando qbe,,.o*'.,q;isten tas 
condiciones de infraestructura necesarias para salvaguardar de manera completa las condici°O'iies dignas y 

Carretera Sendero Nncional Km. 14, Ejido Santa Adelaida, H. Matamoros, Tamaulipas 
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de salud inherente al ser humano que exige la nonnatividad intemacion,al y que constitucionalmente como 
autoridades tenemos la obligación de respetar y garantizar, en la inteligencia que la dignidad de las personas es 
el valor primordial que protege el reconocimiento de los derechos humanos, en consecuencia, al no disponer de 
las instalaciones adecuadas para responder a dicha exigencia, se transgrede la totalidad de los derechos humanos 
que el Estado Mexicano ha reconocido y de los cuales somos garantes. 

Todas las autori 
humanos ... 

Articulo 4o •... 

Toda persona tiene de 

Toda persona ticn derech al 
aceptable y asequible. El Estado 

en forma suficiente. salubre. 

::::•:""'""º x"""'""" wb« lob~ dd t ºS'. d,trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, !.LU!Y!l y el deporte como medios para lograr la rcinserción del sentenciado a las dad y procurar que no vuelva a d:linquir, 
observando los beneficios que para él prevé la ley ..... 

De igual manera se suste~ta en "los tratados Internacionales, siguientes: \ 
'\ . 

Regl_~~Mínimas pfu.~ ~!'tratamiento c.ie los reclusos, adoptado por el Consejo Social y económico de la ONU, que 
 aÍ caso en especifico se señala: · 

t e'""'"'~"" N"'""" Km "· Ejidos~· Adcl•i"- H. -· T"""'""' 
Tel.fax 01 (868-819-50-51) 
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Locale5 destinados a los reclusos ... 

")Ó_!~ano Ádoífoistrativo Desconcentrado -
· - ·....pdvención y Readaptación Social 'I" 
Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Relldaplación Social No. 3 "NORESTE" 
i 'k' li . Dirección General 

10.- Los locales destinados a los reclusos ... deberán satisfacer las exigencias de higiene 
12.- Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el 
momento oportuno en forma aseada y decente. 
13.- Las instalaciones del bailo y la ducha deberán ser adecuadas para que cada reclUSQ pueda y deba ser requerido a to~. _f~1n balto o 
ducha... ,_~);, 

. . . ::11 ~· 
Higiene personal . . :::u _, ,: .. ; 
l S.- se exigirá a los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de los artículos de aseo indispensable p~ su salud y 
limpieza ,.,, . ,. 

pena privativa de ti 
no es absoluto y 
independencia de los 
legalmente establecidas, 
de las autoridades encar 

un i 'e 
sobre las circunstancias personales del sente 
esas cuestiones pueden acreditarse indiciariamen 
revisión 97/2014. 10 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 

.. 
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no puede mo4.if~~~e ulificarse ni siquiera a través del dictado de una sentencia favorable. En tal virtud y acorde nm los 
artículos 107, ~tfrntl, mciso b constitucional y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, procede el juicio de amparo indirecto contra 

•ld':.~C ~-. 1 
la resolución aue dirime un confr comp~tenc~al por razón de territorio, cuan~o ésta tenga como con.secucn.cia el .tras!ado del quejoso, 
por razones d'e segundad, de un o pemtenc1ar10 a otro, en tanto que constituye un acto de 1mpos1ble reparac1011 dictado dc11tro del 
juicio y que afecta en grado pred ante o superior sus derechos sustantivos. Ello es as!, porque tal resolución tiene por efecto que el 
proceso penal continúe en un juzgado ubicado fuera de la población en la que se seguía originalmente, de manera que el juez que conoce 
del asunto, por razones de seguridad, dispondrá de las condiciones en que aquél puede desarrollarse mejor, pero atendiendo al lugar de la 
residencia del juez en donde se salvaguarde de manera efectiva tanto la seguridad e integridad fisica del procesado como la de los demás 

f/.~º' intem~ del centro penitenciario, e incluso atendiendo a las posibilidades reales de custodia de las autoridades encargadas de su reclusión. 
Esto es, la determinación de la autoridad a cuya disposición se encuentre el indiciado incluso incide directamente en dejar firme o no el 

. .,."-0\ ~·: traslad f' · a i ad d ini t ·va d bl ue la raz nes de ridad a dil idar im actan d ct'vw::ente 
so to r •· 1 nad on i id onal. S 2 . Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

. . Segundo Circuito. IÍ de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretaria: Beatriz .l . .iaimes 
·)i:f~.;¡}lamo~. Tesis (le jurisprudencia 8412009. Aprobada por la~~ e~~ Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de agc;;o de 
; "'';:,.~dos mil nueve. · . '\ · .. \\ ~ f' • .. . 

. .-: ·;,;:~~'\. .. . ''i\ ·\~ i lJ¡ ~,, ~~:; ii ~f ; ' : 

Es-Oe. t~.:~~.} .. ar .... t~ .... ·.· .oié\t 1a:-.m~ltiplesf"de·m· ~ amparo y quejas ante~j.Siii.:ios .. rote .. ~.t?res de los Derc,:hos Htnil:1~~i; qu~ .. :~';~~lac1o_n .1~te :"\l~vado en razón A.e · t~ d . . !!umstro de agu~ le que 
c~!-1~~.~~:~4•Sióné ..... s antih1g1 Yenfermed d s ~ ~~tes han c.o~ced1do '~ªsu 
IDOIJ~W.:la suspens1?n de a .~i~~ sunumstro de «gua 
po~~~;:para de e~t}l:man pli · qi.iejos9~. por lo tanto, es 
~~esaricry\1rgc¡:~'~Ji'lici · ~. as obr pofis1;l;i1idades mayores al 
·~ eón~ t~· ·condi~,~.n s: m!nimas es ~1os en r~clm;ión; 
siendo pnmord1al parailaSºAl\tondades de m<!,Oos de los mter;¡os. 

~~ ~ ~· 
Lo anterior para los efectt:)':; legal ~~de las·autoridade~ que 
conformamos el sist . · ~ itenciri ctf los ~e~éOJ;ios humanos 
de la población interna, cJ ·. id~~te 

. "'~~· 
Sin otro particular de to, "...-"'\

·\.~'-

~ 

J .. 
·~ 
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"NORESTE" 
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Dmcilln Jurldica 

OFICIO No. SEGOB/CNSIOADPRS/CGCF/CTRS31DG/DJ/675'1/2015. 

H. Matamoros, Tarn., a06 de noviembre de 2015. 

Asunto: Se infonna. 

SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALF.S FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SEDE EN F.STA CIUDAD. 
Presente: 

su conocimiento que es dtrlll'lll~di1 
dicha detenninaci()n obcd 
hacinamiento en la csian · 
hidrosanitaria se encu 
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Lo anterior para los el'eclos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular de mome

da Hrnwlntla /Ut. Sibil R. Gomd
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La suscrita Licenciada   , 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 

ciudad, hago constar y certifico: que las presentes copias 

fotostáticas, constantes de veinticuatro fojas útiles, coinciden fiel y 

legalmente con sus originales que obran en la Secretaría de este 
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H. Matamoros, Tamaulipas, 12 de julio de 2016. 

OF. P .4252/2016. 
C.P .30/2016-Vll. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
dependiente de la Procuraduría General de la República. 

Por medio del presente, remito a usted copia certificada de 

la resolución dictada en esta propia fecha ·dentro de los autos de 

la causa penal anotada al rubro, cuyos puntos resolutivos 

establecen: 

" ... RES U E LV E 

PRIMERO.  
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'-!~· · ·.. . IQUESE UN/CA Y EXCLUSIVAMENTE AL r ;. AGEN~bEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
~ 't ADSCRITO,· O EN CASO DE COMPARECER, A CUALQUIERA 
r ~ DE LOS HOMÓLOGOS AUTORIZADOS. ¡¡, . 

' rma la Licenciada
. . ecretaria del Ju
l.ii nales Federales en el Estado de 
~"t')S 1'ilmau~w. encargad~ del despacho e~ _términos del artí~ulo . 
;i~ 316~ · tte 1/f6'. Ley Orgámca del Poder Jud1c1al de la Federación, 
¡i·.:3C.KI" 



quien actúa asistida de la Licenciada  
Secretaria que autoriza. Doy fe." 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 

•• ~ 1 

to de 
ulipas. 



NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
P.P. 30/2016 

H. Matamoros, Tamaulipas, siendo las once horas con 

cuarenta minutos del doce de julio de dos mil dieciséis, la suscrita 

actuaria judicial del Juzgado Primero de DistrJto de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, hago constar: 
.;',1 

Que con esta hora y fecha, comparece la lic~nciada  
 

 Fiscal Ejecutivo Asistente e e la Subprocuraduría 
;.!~ 

de Derechos Humanos, Prevención del .Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General /e la República,  
 

 

   

entrega del oficio 4252/2016  

    

  

 

. Por lo que sí firma al 

calce de la presente constancia ~'ralos efectos conducentes. 
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íORMAB-2 

El doce de julio de dos mil dieciséis, se da cuenta a la 

Secretaria encargada del despacho por 

razón de esta propia fecha, asentada po
R JUDICIAL DE LA FEDERACION 

• e 

,• 

este Tribunal, así como con 

penal 30/2016-Vll. Conste. 

H. Matamoros, Tamaulipas, doce

dieciséis. 
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En tales condicione$,  
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En virtud de lo antes expuesto,  

 

 

 

   

 

Notifíquese única y exclusivamente al Agente del 

Ministerio Público de la Federación. 
< 

Así lo acuerda y firma la Licenciada  

 Secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en.f= el Estado de 

Tamaulipas, encargada del despacho e

161 de la oder Jud

quien act ciada 

toriza. D
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R JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

• • <. 

~~RMA B-2 2"33 

OF .P .4264/2016. Fiscal Ejecutivo Asistente de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República (CON 
ANEXO). 

 
 

 

   

 
 

   
 

   
 
 

  
 

 
   

     
 

        
 
 
 
 

 

    
   

  
   

 

Notifíquese única y exclttsivamente al Agente del Ministerio Público 
eje Ja Federación. ;~; . 

\(\1 .l' 

1 \ .' \ " '.\ · Asf lo acuerda y firm~: la Licenciada  
Ztt •· .  Secretaria del Jui.gado Primero de Distrito de Procesos Penales 

':"11 "\'\'' " 
~· .... , ffk/erales en el Estado de TarrlfJúlipas, encargada del despacho en términos del 
~' f, ' ' ' .. · artículo 161 de la Ley Orgánicftrfel Poder Judicial de la federación, quien actúa 
'Í"'r,.:;.~~-·( asistida de la Licenciada , Secretaria que 

autfJriza. Doy fe.~ · 
.,,.• (dos firmas ilegibles) 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

-/ü

ITO DE 
ODE 
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Tomo V 

CERTIFICACION 
·'' 

- - - En Ciudad de México, del día dos de diciembre de dos mil dieqJsiete, la suscrita licenciada  
Ministerio Público Federal, de la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del 
artículo 16, párrafo primero del Código Federal de Procedimientosr Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida const~ncia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA: - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los $tados Unidos Mexicanos, 16, 26 y 
208 del Código de Procedimientos Penales, que las 233 (doscient~s treinta y tres) fojas útiles que se 
precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las cons.fancias que integran l
previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016 mismas que se tuvieron a~la vista en el interior 
de investigación de Subprocuraduría de De~.ec· · '')' ~nos Pr~ención del Delito y 

~~~u-ni~~~~ I~ ~~~ _s~_c_e-~f~c_a_~~r~ ~o~ _e_f~:t~~- ~5J'~~~~~t~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ = _ ~ = ~
·. ..., ~ ~' . ' ! 111 

• ,- .-. ., .. 11 lit ;fi . ~~ . ~~... .:r }.~ 

' • •'.·""·. <·'í 1 ' : ' ·~ ~ .. • '( .• .t:~5 
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F R 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1.3~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE A~UACION~ 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NUMERO _l_JJ. 
r; 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \/ Q .1 ci"'( ~ de 1! J 'j.) 
;\ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado   Agente 
i"t. 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación depe~iente de la 
,;_\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comcliidad, quien 

con fundamento en los artículos 21y102 apartado A de la Constitución Política f 1os Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Códt Federal de 

Procedimientos _Penales, awmp~ña~o en !~al con dos testigos de asistf ia que al final 

firman para debida constancia d~. JQ a,~tuado. - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.J/ ·- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - -.,, . ' ; 

- - - Que siendo la fecha arriba~_mdid1da estando plenamente constituidos ji las instalaciones 

que ocupa esta Otlcina de lnvestig~ción del casó Iguala, se procede a cerrar} tomo consecutivo 

número f }3 ( . - ··· · -\f ·· · · · · llf\~ ), mismo te consta de l]!l -. 

---~...,.........,...........,.:....,;.__,.....,__.:..11..4-...,.,_....,·""'"4.-...~~.-('...-· __ .... , foj~s, contabilizando lfcorrer.pondiente a la 

presente constancia. Lo anterit:>r, ~por .. ser necesario para la debida iftegración y manejo del 
' 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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